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MINISTERIO DE GOBERNACION

Reg. 16218 - M. 0317597 – Valor C$ 1.110.00

ESTATUTOS ASOCIACION DE MINISTERIOS JEHOVA ES MI
GUERRERO (AMJG)

CONSTANCIA DE INSCRIPCION
El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE
CONSTAR. Que bajo el número perpetuo cuatro mil sietecientos setenta y
tres (4773), del folio número siete mil cuatrocientos ochenta y cinco al folio
número siete mil cuatrocientos noventa y dos (7485-7492), Tomo V, Libro:
ONCEAVO (11º) que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la
entidad nacional denominada: “ASOCIACION DE MINISTERIOS
JEHOVA ES MI GUERRERO” (AMJG) Conforme autorización de
Resolución del ocho de octubre del año dos mil diez. Dado en la ciudad de
Managua, el día veinte de octubre del año dos mil diez. Deberán publicar en
La Gaceta Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura número
Cuarenta y Seis (46), Autenticado por el Licenciado Emer Jamil Flores Luna,
el día dieciocho de septiembre del año dos mil diez. (f) Dr. Gustavo A. Sirias
Quiroz, Director.

DECIMO CUARTO: (APROBACIÓN DE ESTATUTOS): Los
comparecientes reunidos en Asamblea General y de común acuerdo discuten
y aprueban unánimemente en este acto, los ESTATUTOS DE LA
ASOCIACIÓN, que se redactan y forma parte integrante de esta escritura,
quedando en los siguientes términos: CAPITULO PRIMERO.-
NATURALEZA, FINES Y OBJETIVOS.- Articulo 1: La Asociación se
denominará “ASOCIACIÓN DE MINISTERIOS JEHOVA ES MI
GUERRERO” y que abreviadamente se denominará (AMJG), nombre con que
realizara sus programas y proyectos de carácter civil, sin fines de lucro y de
duración indefinida, con Domicilio en el Municipio de GRANADA
Departamento de GRANADA, y que para el desarrollo de sus objetivos podrá
establecer filiales en todo o parte del territorio nacional y fuera de sus
fronteras; en cuanto a su régimen interno esta Asociación es autónoma y
se regirá por las disposiciones que establecen sus Estatutos, Acuerdos y
Resoluciones emanados de la Asamblea General y la Junta Directiva
Nacional. Articulo 2: La Asociación tiene como objetivos: 1. construir
iglesias para predicar el evangelio de nuestro señor Jesucristo a nivel nacional
como internacional. 2. Construir asilos de ancianos para beneficio de todas
aquellas personas abandonadas por sus familiares. 3. construir institutos
bíblicos para la formación teológica; basados en los cinco ministerios que la
Biblia establece (APOSTOL, PROFETA, EVANGELISTA, PASTOR Y
MAESTRO) y practicar la unidad según lo establece la Biblia en la cooperación
mutua, real y efectiva teniendo por base la igualdad de todos /as, los / as
cristianos/as. 4. Estructurar, organizar y construir proyectos sociales para
el beneficio de la población urbana y rural de Nicaragua, tales como clínicas
médicas Y farmacias comunales, centros de rehabilitación social, comedores
infantiles, escuelas preescolares, primarias y de secundaria. 5. Establecer
vínculos de Hermanamiento con ministerios y Organizaciones a fines
homólogos nacionales e internacionales  que ayuden  a consolidar  los
objetivos de las Asociación, 6. Gestionar ante Organizaciones internacionales
ayudas médicas, como Brigadas médicas y medicamentos, igual que la
construccion de viviendas de interes social 7. Desarrollar campañas
evangelisticas,conciertos de alabanza y adoración para la conversión de las
almas a Jesucristo 8. Crear escuelas de musica cristiana para la adora y
alabanza a nuestro señor Jesucristo 9. Propagar y predicar el mensaje de
nuestro señor Jesucristo en los diferentes medios de comunicación (escritos
radiales y televisivos, etc.) CAPITULO SEGUNDO.-  LOS MIEMBROS.-
Articulo  3: La Asociación tendrá miembros fundadores, miembros activos
y miembros honorarios. Articulo 4: (MIEMBROS FUNDADORES) serán
miembros fundadores todos aquellos miembros que suscriban la Escritura de
Constitución de la Asociación. Articulo 5: (MIEMBROS ACTIVOS) son
miembros activos de la Asociación todas las personas naturales, que a titulo
individual ingresen a la Asociación y participen por lo menos en un noventa
por ciento de las actividades y programas desarrolladas por la Asociación;
los Miembros Activos podrán hacer uso de su derecho al voto, tres meses
después de su ingreso a la Asociación., Aportar su económicamente a la
Asociación para su sostén, a dar buen testimonio dentro y fuera de la iglesia,
los que aprueben seis meses de estudio bíblico, solicitar por escrito su ingreso

a la secretaria de la Asociación, Articulo 6: (MIEMBROS HONORARIOS)
Son miembros honorarios de la Asociación aquellas personas naturales,
Nacional o Extranjera, que se identifiquen los fines y objetivos de la
Asociación y apoyen activamente la realización de sus objetivos. Serán
nombrados por la Asamblea General en virtud de un mérito especial. Tendrán
derecho a recibir un diploma que los acredite como tal y tendrán derecho a
voz, pero no a voto. Articulo 7: La calidad de miembro de la Asociación se
pierde por las siguientes causas: 1) Por causa de Muerte (Natural o Jurídica).
2) Por destino desconocido por mas de un año. 3) por actuar contra los
objetivos y fines de la Asociación. 4) Por renuncia escrita a la misma. 5) Por
sentencia firme que con lleve pena de interdicción civil.- Articulo 8: Los
miembros de la Asociación tienen los siguientes derechos: 1) Participar con
voz y voto de las reuniones y actividades de la Asociación. Los miembros
colectivos, independientemente del número de sus miembros, representan
únicamente un voto; 2) Presentar iniciativas relacionadas con los fines y
objetivos de la Asociación 3) A elegir y ser elegido para los cargos de la Junta
Directiva. 4) presentar propuestas a la Asamblea General de reforma de los
estatutos. 5) A retirarse voluntariamente de la Asociación. CAPITULO
TERCERO.- DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.-
La toma de decisiones a lo interno de la Asociación se hará con la más amplia
participación democrática de los asociados. La Asociación para su conducción
y funcionamiento administrativo contará con los siguientes organismos:
Articulo 9:Las máximas autoridades de la Asociación son 1) La Asamblea
General. 2) La Junta Directiva Nacional. Articulo10: La Asamblea General
estará integrada por los miembros fundadores y los miembros activos. Los
miembros activos tendrán igual derecho que los miembros fundadores a
participar con vos y voto en las decisiones de la Asamblea, siempre y cuando
hayan cumplido tres meses de ingreso a la Asociación. La Asamblea General
es el máximo Órgano de dirección de la Asociación y sesionará ordinariamente
cada año y extraordinariamente cuando lo convoque la Junta Directiva
Nacional o un tercio de sus miembros activos. El quórum se constituirá con
la mitad mas uno de la totalidad de los miembros. Articulo 11: La asamblea
General tiene las siguientes atribuciones: a) Aprobación del informe anual;
b) Aprobación del informe financiero anual de la Asociación; c) Reformar
el Estatuto; d) Presentación y aprobación de los planes económicos y de
trabajo anual de la Asociación; e) Elegir a los miembros de la Junta Directiva
Nacional; f) cualquier otra que esta Asamblea General determine Articulo 12:
La convocatoria a la sesión ordinaria se realizará con siete días de anticipación,
la cual contará con la agenda a desarrollar, local, día y hora de inicio. Articulo
13: La sesión extraordinaria será convocada con tres días de anticipación
Articulo 14: La Asamblea General tomara sus resoluciones por la simple
mayoría de los presentes, una vez constatado el quórum, mediante votación
pública o secreta, según resuelva el máximo organismo. Articulo 15: La
deliberación, resolución y acuerdos tomados en la Asamblea General serán
anotados en el libro de Actas de la Asociación, enumerados sucesivamente
y por sesiones. CAPITULO CUARTO.- DE LA JUNTA DIRECTIVA
NACIONAL.-Articulo 16: El Órgano Ejecutivo de la Asociación será la
Junta Directiva Nacional, integrada de la siguiente manera: 1- Un Presidente;
2- Un Vicepresidente; 3- Un Secretario; 4- Un Tesorero; 5- Un Primer Vocal;
6- Un Segundo Vocal, 7- Un Tercer Vocal y 8. Un Fiscal, que se elegirán por
mayoría simple de votos y ejercerán el cargo por un período de cinco años
a partir de su elección y podrán ser reelectos, si la Asamblea General así lo
decide. Articulo 17: La Junta Directiva Nacional se reunirá ordinariamente
cada Treinta días y extraordinariamente cuando el presidente o la mayoría
simple de sus miembros lo soliciten. Articulo 18: El Quórum legal para las
reuniones de la Junta Directiva Nacional será la mitad más uno de sus
miembros que la integran. Articulo 19: La Junta Directiva Nacional tendrá
las siguientes funciones: 1) Cumplir con los fines y Objetivos de la
Asociación. 2) cumplir con los acuerdos y resoluciones emanados de la
Asamblea General. 3) Cumplir y hacer cumplir los Estatutos de la Asociación.
4) Elaborar el proyecto de  Presupuesto  anual y presentarlo ante la Asamblea
General, así como informe y balance  anual de actividades y estado financiero.
5) Proteger los bienes que conforman el patrimonio de la Asociación. 6)
Establecer las oficinas y filiales en el resto del país. 7) Elaborar propuesta
del Reglamentos de la Asociación para su aprobación por la Asamblea
General. 8) Conformar comisiones especiales con los miembros de la
Asociación y personal técnico de apoyo. 9) Tramitar administrativamente
la admisión de nuevos miembros. 10) Fijar cuota de aportación ordinaria y
extraordinaria a los asociados de la Asociación. 11) Presentar el informe
anual en la Asamblea General.- Articulo 20: El presidente de la Junta
Directiva nacional, lo será también de la Asamblea General y tendrá las
siguientes funciones: 1) Representar legalmente a la Asociación con facultades
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de Apoderado Generalísimo. 2) Dirigir las Sesiones de la Asamblea General
y de la Junta Directiva Nacional. 3) Refrendar con su firma las actas de las
sesiones de la Junta Directiva Nacional y de la Asamblea General.4)
Convocar a las sesiones de la Junta directiva Nacional y presentar agenda.
5) Tener derecho al doble voto en caso de empate de votación de la Junta
Directiva Nacional. 6) Firmar Cheques junto con el Tesorero o el Director
Ejecutivo de la Asociación. Articulo 21: El presidente de la Asociación solo
podrá enajenar bienes de la misma, con autorización de la Asamblea General,
previo acuerdo en la Junta Directiva Nacional. Articulo 22: Son funciones
del Vicepresidente de la Junta Directiva Nacional las siguientes: 1) Sustituir
al presidente en su ausencia temporal o definitiva; 2) Representar a la
Asociación en aquellas actividades para las que fuese delegado por el
presidente; 3) Elaborar con el tesorero el balance financiero de la Asociación;
4) Administrar y supervisar el trabajo del personal administrativo de la
Asociación; 5) Otras designaciones acordadas en la Junta Directiva Nacional.
Articulo 23: Son funciones del Secretario de la Junta Directiva Nacional las
siguientes: 1) Elaborar y firmar las actas de las sesiones de la Asamblea
General y de la junta Directiva Nacional, llevando el control de acuerdos.
2) Convocar a sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva
Nacional. 3) llevar control del archivo y sello de la Asociación. 4) Dar
seguimiento a los acuerdos tomados en la Asamblea General y La Junta
Directiva Nacional. Articulo 24: Son funciones del tesorero de la Junta
Directiva Nacional las siguientes: 1) Administrar y llevar el registro contable
de la asociación. 2) Firmar junto con el presidente o el Director Ejecutivo
los cheques e informes financieros de la Asociación. 3) Llevar control de los
ingresos y egresos de ˜la Asociación. 4) Tener un control del inventario de
los Bienes Muebles e Inmuebles de la Asociación. 5) Elaborar y presentar a
la Junta Directiva Nacional y la Asamblea General el Balance Financiero
trimestral, semestral y anual. Articulo 25: Son funciones del fiscal de la junta
directiva nacional las siguientes: 1) supervisar la buena marcha del trabajo
de la asociación procurando que se cumplan los fines y objetivos de la misma.
2) fiscalizar el cumplimiento del estatuto el reglamento y el código de ética
así como los acuerdos y resoluciones de la asociación, y de sus órganos de
gobierno y administración. 3) vigilar la conservación del buen uso de los
bienes, muebles e inmuebles de la asociación. 4) las demás funciones que le
asigne la asamblea general o el presidente de la directiva; Articulo 26: Son
funciones de los Vocales de la Junta Directiva Nacional: 1) Sustituir a
cualquiera de los miembros de la Junta Directiva Nacional en ausencia o
delegación específica; 2) Coordinar las Comisiones Especiales de trabajo
organizadas por Junta Directiva Nacional de la Asociación; y 3) Representar
a la Asociación cuando la Asamblea General o la Junta Directiva Nacional
lo delegue.- Articulo 27: La Junta Directiva Nacional nombrará un Director
Ejecutivo que ejecutará las decisiones de la Junta Directiva. Sus atribuciones
son: 1) Representar administrativamente a la Asociación; 2) Elaborar con
el tesorero el balance financiero de la Asociación; 3) Proponer la integración
de comisiones y delegaciones; 4) Nombrar en consulta con la Junta Directiva
Nacional el personal administrativo y ejecutivo de la Asociación; 5)
Administrar y supervisar el trabajo del personal administrativo de la
Asociación; 6) Firmar cheques junto con el Presidente o el Tesorero; y 7)
Otras asignaciones acordadas en la Junta Directiva Nacional. Articulo 28:
CAPITULO QUINTO.- DEL PATRIMONIO Y RECURSOS
FINANCIEROS.- La Asociación es un proyecto humanitario que integran
el desarrollo comunal y social basado en los principios de la solidaridad
cristiana por lo que su patrimonio será producto del aporte de cada asociado
y de organizaciones hermanas nacionales y/o extranjeras. Su patrimonio
funcionará, fundamentalmente, con fondos revolventes que autofinancien
los proyectos de la Asociación. El Patrimonio de la Asociación se constituyen
por: 1. Con la aportación de cada uno de los asociados, tal como lo establecen
estos estatutos, reglamentos y el pacto constitutivo. 2. Por la aportación
de Donaciones, Herencias, Legados y demás bienes que la asociación
adquiriera a cualquier título sean nacionales o extranjeras. 3. Bienes muebles
e inmuebles que la asociación adquiera en el desarrollo de sus actividades; de
organismos nacionales e internacionales. 4. El ahorro producido por el
trabajo de los asociados, en cada uno de los proyectos impulsados y por el
aporte inicial de los miembros fundadores consistente en dos Mil Córdobas.
Articulo 29: También son parte del patrimonio de la Asociación el acervo
Cultural y tecnológico y cualquiera que sean los bienes acumulados durante
su existencia. Articulo 30: La Junta Directiva Nacional es responsable de
cuidar, proteger y mantener en buen estado el patrimonio de la Asociación.
CAPITULO SEXTO.-  DISOLUCIÓN Y IQUIDACIÓN.- Articulo 31: Son
Causas de disolución de la Asociación: La decisión voluntaria de las tres
Cuartas  partes de los miembros activos reunidos  en Asamblea General

convocada para tal efecto. 2) las causas que contempla la Ley. Articulo 32:
En el caso de acordarse la disolución de la Asociación, la Asamblea General
nombrará una comisión integrada por tres miembros activos de la misma para
que procedan a su liquidación, con las bases siguientes: cumpliendo los
compromisos pendientes, pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos
y practicándose una auditoria general. Los bienes resultantes de la liquidación
serán transferidos a una institución similar o de beneficencia según sea
decidido por la Asamblea General a propuesta de la Comisión Liquidadora.
CAPITULO SÉPTIMO.- DISPOSICIONES FINALES.- Articulo 33: Los
presentes Estatutos son obligatorios desde el  día de hoy en el Ámbito interno,
pero en cuanto a relaciones y actividades  respectos a terceros, tendrán
vigencia desde la fecha de su aprobación, promulgación y publicación en la
Gaceta, Diario Oficial. Articulo 34: En todo lo no previsto en estos estatutos
se aplicaran las disposiciones de nuestra legislación civil, las leyes generales
y especiales que rigen la materia.- Así se expresaron los comparecientes, bien
instruidos por mí, el notario, acerca del objeto, valor, alcance y trascendencias
legales de este acto, del de las cláusulas generales que aseguran su validez y
eficacia, el de las especiales que contiene, así como de las que envuelven
renuncias y estipulaciones explícitas e implícitas y el de las que en concreto
han hecho. De forma especial los instruí que a la presentación de esta
escritura ante la Asamblea Nacional, las autoridades de esta asociación deben
mantener fluida comunicación con los funcionarios de la Comisión de
Defensa y Gobernación a los efectos de facilitar los trámites y gestiones que
sean requeridos por el asesor o cualquier autoridad de la misma comisión. Y
leída que fue por mí, el notario, toda esta escritura a los otorgantes, la
encontraron conforme, la aprueban, ratifican en todas y cada una de sus
partes y firman junto conmigo, el Notario, que doy fe de todo lo relacionado.-
(f) MARTHA IRENE MORA RIVAS, (f) DAYSI DEL SOCORRO RIVAS
HERNÁNDEZ; (f) ELIZABETH DEL CARMEN CORTEZ DUARTE, (f)
MARBELI DE LOS ANGELES GUTIERREZ DUARTE, (f) ABRAHAM
ENOC LARGAESPADA MORA, (f) EXEQUIEL IVAN ROJAS ALVARADO,
(f) JOHANA DEL CARMEN MADRIGAL ALONSO, (f) NORMAN MORA
MOLINA, (f) KARLA MARIANA VARGAS MENDIOLA. Notario. PASO
ANTE MÍ: Del frente del folio número sesenta y tres al reverso del folio
sesenta y siete del PROTOCOLO NÚMERO DIEZ que llevo durante el
corriente año y a solicitud del Señor. OSWADO DEL CORAZÓN BONILLA
VARGA en seis hojas útiles de papel de Ley, las cuales rubrico, firmo y sello
en la ciudad de Matagalpa a las ocho de la noche del día diecinueve de enero
del año dos mil diez. Enmendados: sesenta y tres, sesenta y siete, diez - vale.-
(f) KARLA MARIANA VARGAS MENDIOLA, ABOGADO Y NOTARIO.

----------
Reg. 386 - M. 318011 – Valor C$ 95.00

CERTIFICADO DE CAMBIO DE RAZON SOCIAL

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. CERTIFICA.
Que la Entidad Nacional denominada “ASOCIACION MINISTERIO
PENTECOSTES JESUS EL BUEN PASTOR, JUAN 10:11”
(AMPJEBUP), con personalidad otorgada bajo el decreto No. 5173, en la
Gaceta Diario Oficial. No. 190, del cuatro de Octubre de dos mil siete, fue
inscrita en este Departamento Institucional, bajo en Número Perpetuo tres
mil novecientos dieciocho (3918), del folio número un mil ochocientos
noventa y uno al folio número un mil novecientos cinco (1891-1905),
Tomo: II, Libro: DECIMO (10º). La entidad ha solicitado ante el
Departamento de Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de
Gobernación, la INCRIPCION DEL CAMBIO DE RAZON SOCIAL por
lo tanto de conformidad con: Sentencia número cincuenta (50) inscrita bajo
el Tomo numero 170, Folios 115-118, emitida por el Secretario de
Actuaciones del Juzgado Tercero Distrito Civil de la Circunscripción de
Managua, Licenciado Gabriel Alvarado Brenes, con fecha veinticinco de
agosto del año dos mil diez, se autoriza a este Departamento Inscribir el
cambio de Razón Social, debiendo denominarse la entidad a partir de esta
fecha como “ASOCIACION MINISTERIO INTERNACIONAL JESÚS
EL BUEN PASTOR”, pudiendo abreviarse (AMIJEBUP). Dado en la
ciudad de Managua, a las veintidós días del mes de octubre del año dos mil
diez. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz. Director.

---------------
Reg. 988- M. 0318585 – Valor C$ 95.00

CONSTANCIA DE INSCRIPCION
El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones
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del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE
CONSTAR. Que bajo el número perpetuo cuatro mil sietecientos ochenta
y dos (4782), del folio número siete mil quinientos noventa y nueve al folio
número siete mil seiscientos cuarenta y siete (7599-7647), Tomo V, Libro:
ONCEAVO (11º), que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la
entidad extranjera originaria de ESTADOS UNIDOS denominada:
“REHOBOTH COUNCIL OF CHRISTIAN CHURCHES, INC.”
(CONCILIO DE IGLESIAS CRISTIANAS REHOBOTH, INC).
Conforme autorización de Resolución del veintiséis de octubre del año dos
mil diez. Dado en la ciudad de Managua, el día primero de noviembre del año
dos mil diez .Este documento es exclusivo para su publicación en La Gaceta
Diario Oficial. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director.

-------------------
Reg. 989- M. 318554 – Valor C$ 95.00

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de Asociaciones
del Ministerio de Gobernación, de la República de Nicaragua. HACE
CONSTAR. Que bajo el número perpetuo ochocientos sesenta (860), del
folio número setecientos sesenta y siete al folio número setecientos ochenta
y uno (767-781), Tomo III, Libro: CUARTO (4º), de Registro de Asociaciones
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió la entidad extranjera
originaria de ESPAÑA denominada: “ASOCIACION ARQUITECTOS
SIN FRONTERAS ESPAÑA” (ASF-E)  Conforme autorización de
Resolución del treinta y uno de octubre del año un mil novecientos noventa
y siete. Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes de
noviembre del año dos mil diez .Este documento es exclusivo para publicarse
en La Gaceta Diario Oficial. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz. Director

MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO

Marcas de Fábrica, Comercio y Servicio

Reg. 14539 - M 1100464 - Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio y Marca de Servicios: GENERATOR REX, clases: 9, 16, 25, 28
y 41 Internacional, Exp. 2009-002284, a favor de: The Cartoon Network,
Inc., de EE.UU., bajo el No. 2010091304, Tomo: 283 de Inscripciones del
año 2010, Folio: 157, vigente hasta el año 2020.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua seis de septiembre, del 2010.
Ivania Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14540 - M 1100465 - Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: EASTPAK, SE OBSERVA UNA ELIPSE CON FONDO DE
COLOR NEGRO Y CONTORNO GRUESO DE COLOR BLANCO, DENTRO
DE LA ELIPSE PUEDE OBSERVARSE LA REPRESENTACIÓN DE UN
GLOBO TERRESTRE FORMADO POR BANDAS CURVAS DE COLOR
BLANCO COLOCADAS VERTICALMENTE Y HORIZONTALMENTE
SOBRE ESTE PUEDE LEERSE LA PALABRA EASTPAK EN LETRAS
GRUESAS DE COLOR BLANCO Y DEBAJO PUEDEN OBSERVARSE LAS
SIGLAS U.S.A. EN COLOR BLANCO, clase: 25 Internacional, Exp. 2009-
002286, a favor de: JANSPORT APPAREL CORP., de EE.UU., bajo el No.
2010091306, Tomo: 283 de Inscripciones del año 2010, Folio: 159, vigente
hasta el año 2020.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua seis de septiembre, del 2010.
Ivania Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14541 - M 1100466 - Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: BUILT TO RESIST, clase: 25 Internacional, Exp. 2009-
002288, a favor de: JANSPORT APPAREL CORP., de EE.UU., bajo el No.

2010091305, Tomo: 283 de Inscripciones del año 2010, Folio: 158, vigente
hasta el año 2020.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua seis de septiembre, del 2010.
Ivania Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14542 - M 1100467 - Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: EASTPAK, clase: 25 Internacional, Exp. 2009-002289, a
favor de: JANSPORT APPAREL CORP., de EE.UU., bajo el No.
2010091307, Tomo: 283 de Inscripciones del año 2010, Folio: 160, vigente
hasta el año 2020.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua seis de septiembre, del 2010.
Ivania Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14543 - M 1100468 - Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19, Ley 380 Marcas y Otros Signos
Distintivos, se informa: Que en esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica
y Comercio: Sensiblex, clase: 5 Internacional, Exp. 2009-002301, a favor
de: Veyx-Pharma GmbH, de Alemania, bajo el No. 2010091309, Tomo: 283
de Inscripciones del año 2010, Folio: 162, vigente hasta el año 2020.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua seis de septiembre, del 2010.
Ivania Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14544 - M 1278724 - Valor C$ 95.00

Licda. Ana Jeanssy Fornos Ortiz, Apoderado de BASF SE (anteriormente
BASF Aktiengesellschaft), de Alemania, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

ZAMPREX

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES PARA DESTRUIR Y COMBATIR ANIMALES
DAÑINOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS, PESTICIDAS.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-001934, uno de julio, del año dos mil diez.
Managua, veintisiete de agosto, del año dos mil diez. Erwin Ramírez C.,
Subdirector.

—————————
Reg. 14545 - M 2524049 - Valor C$ 95.00

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de INDUSTRIAS
FARMACÉUTICAS CESAR GUERRERO LEJARZA, SOCIEDAD
ANÓNIMA (LABORATORIOS CEGUEL), de República de Nicaragua,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

TOPIPORIN

Para proteger:
Clase: 5
UN PRODUCTO FARMACÉUTICO DE USO TÓPICO PARA EL
TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES DERMATOLÓGICAS,
CONDICIONES Y DESÓRDENES DE LA PIEL, CUERO CABELLUDO,
CASPA, SEBORREA, PSORIASICO, PRURITO Y ECZEMA, JABÓN
MEDICADO, TALCO, SHAMPOO, LOCIÓN, CREMA, ACEITE Y
UNGÜENTO.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-001933, uno de julio, del año dos mil diez.
Managua, dos de septiembre, del año dos mil diez. Erwin Ramírez C.,
Subdirector.

—————————
Reg. 14546 - M 2524047 - Valor C$ 95.00

Dra. Amy Obregón Cerrato, Apoderado de MOLINOS DE NICARAGUA,
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SOCIEDAD ANÓNIMA (MONISA), de República de Nicaragua, solicita
Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

COMETA

Para proteger:
Clase: 30
HARINA DE TRIGO PARA CONSUMO HUMANO, HARINA Y
PRODUCTOS HECHOS A BASE DE HARINA, PREPARACIONES
HACHAS DE CEREALES, PAN, BIZCOCHOS, PUDINES, TORTAS,
GALLETAS PASTELERÍA, LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR Y
OTROS PRODUCTOS SIMILARES.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002011, siete de julio, del año dos mil diez.
Managua, ocho de septiembre, del año dos mil diez. Erwin Ramírez C.,
Subdirector.

—————————
Reg. 14547 - M 2583653 - Valor C$ 95.00

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de GLAXOSMITHKLINE
BIOLOGICALS S.A., de Bélgica, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

IMZORIX

Para proteger:
Clase: 5
VACUNAS PARA USO HUMANO.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002087, quince de julio, del año dos mil
diez. Managua, seis de septiembre, del año dos mil diez. Erwin Ramírez C.,
Subdirector.

—————————
Reg. 14548 - M 2524042 - Valor C$ 95.00

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de GENERIC PHARMA GP
S.A., de República de Nicaragua, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

FINASTER

Para proteger:
Clase: 5
UN PRODUCTO FARMACÉUTICO CONSISTENTE EN UN INHIBIDOR
D LA 5 ALFA REDUCTASA QUE REDUCE EL TAMAÑO DE LA
PRÓSTATA; ESTA INDICADO EN EL TRATAMIENTO DE LA
HIPERPLASIA BENIGNA DE LA PRÓSTATA Y ALIVIA LOS SÍNTOMAS
URINARIOS BAJOS MOLESTOS.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-001773, dieciséis de junio, del año dos mil
diez. Managua, veinticinco de agosto, del año dos mil diez. Erwin Ramírez
C., Subdirector.

—————————
Reg. 14549 - M 2524043 - Valor C$ 95.00

Dra. Amy Obregón Cerrato, Apoderado de STIEFEL LABORATORIES,
INC., de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

STIEFEL

Para proteger:
Clase: 3
PREPARADOS PARA EL CUIDADO DE LA PIEL, JABÓN, CHAMPÚ,
POLVO, ENJUAGUE BUCAL, GEL, LOCIONES, CREMAS Y UNGÜENTOS,
TODOS LOS ARTÍCULOS PERTENECIENTES A LA CLASE.

Clase: 5
PREPARADOS FARMACÉUTICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LAS
ENFERMEDADES DE LA PIEL MEDIANTE LA APLICACIÓN TÓPICA;

PREPARADOS FARMACÉUTICOS PARA EL TRATAMIENTO DE LAS
ENFERMEDADES DE LA PIEL VÍA ORAL; PREPARADOS
FARMACÉUTICOS PARA EL TRATAMIENTO DE ENFERMEDADES
DE LA PIEL ADMINISTRADOS POR VÍA PARENTERAL; PARCHES
MEDICADOS; EMPLASTOS Y APÓSITOS PARA EL TRATAMIENTO
DE LAS ENFERMEDADES DE LA PIEL, COMPONENTES Y KITS PARA
LA PRUEBAS DE ALERGIA.

Clase: 10
APARATOS E INSTRUMENTOS MÉDICOS PARA EL USO EN EL
DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE LAS ENFERMEDADES DE LA
PIEL; PIEL ARTIFICIAL, MATERIAL DE SUTURA; INSTRUMENTOS
PARA BIOPSIA DE LA PIEL.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-000801, diecinueve de marzo, del año
dos mil diez. Managua, dieciocho de agosto, del año dos mil diez. Erwin

Ramírez C., Subdirector.
—————————

Reg. 14550 - M 2583652 - Valor C$ 95.00

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de GLAXOSMITHKLINE
BIOLOGICALS S.A., de Bélgica, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

LIBZORIX

Para proteger:
Clase: 5
VACUNAS PARA USO HUMANO.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002086, quince de julio, del año dos mil
diez. Managua, seis de septiembre, del año dos mil diez. Erwin Ramírez C.,
Subdirector.

—————————
Reg. 14551 - M 2524048 - Valor C$ 95.00

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de INDUSTRIAS
FARMACÉUTICAS CESAR GUERRERO LEJARZA, SOCIEDAD
ANÓNIMA (LABORATORIOS CEGUEL), de República de Nicaragua,
solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PULMOFLOX

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA EL TRATAMIENTO DE
ENFERMEDADES Y DESÓRDENES DEL SISTEMA RESPIRATORIO,
MEDICAMENTOS PARA LAS ENFERMEDADES AGUDAS Y CRÓNICAS
DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS, PRODUCTOS MUCOLÍTICOS,
EXPECTORANTES, ANTITUSÍGENOS, ANTIASMÁTICOS,
ANTIGRIPALES, PRODUCTOS ANTIVIRALES, ANTIALÉRGICOS.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-001932, uno de julio, del año dos mil diez.
Managua, veintisiete de agosto, del año dos mil diez. Erwin Ramírez C.,
Subdirector.

—————————
Reg. 14552 - M 2583651 - Valor C$ 95.00

Dr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de GLAXOSMITHKLINE
BIOLOGICALS S.A., de Bélgica, solicita Registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

GALZORIX

Para proteger:
Clase: 5
VACUNAS PARA USO HUMANO.

Opóngase.
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Presentada: Expediente N° 2010-002085, quince de julio, del año dos mil
diez. Managua, seis de septiembre, del año dos mil diez. Erwin Ramírez C.,
Subdirector.

—————————
Reg. 14641 - M 1278711 - Valor C$ 95.00

Licda. Ana Jeanssy Fornos Ortiz, Apoderado de BASF SE (anteriormente
BASF Aktiengesellschaft), de Alemania, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

ZAMPREZ

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES PARA DESTRUIR Y COMBATIR ANIMALES
DAÑINOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS, PESTICIDAS.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-001958, dos de julio, del año dos mil diez.
Managua, nueve de septiembre, del año dos mil diez. Erwin Ramírez C.,
Subdirector.

—————————
Reg. 14642 - M 2407824 - Valor C$ 95.00

Licda. Ana Jeanssy Fornos Ortiz, Gestor Oficioso de NUK USA LLC., de
EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

First E

Para proteger:
Clase: 10
BIBERONES, CHUPETES, TETINAS DE BIBERONES, CHUPETES
[TETINAS] PARA BEBÉS; CHUPETES PARA BEBÉS, TERMÓMETROS
PARA USO MÉDICO, ASPIRADORES NASALES, MORDEDORES,
ACCESORIOS DE CHUPETES, ALEZO, EXTRACTOR DE LECHE PARA
EL PECHO, PROTECTORES DE SILICONA PARA EL PEZÓN.

Clase: 21
CEPILLOS, Y PEINES, CEPILLOS DE DIENTES, VAJILLAS PARA
BEBÉS, TAZAS, TAZONES, PLATOS, VASOS PARA BEBIDAS,
CALENTADORES NO ELÉCTRICOS PARA BIBERONES, BOTELLAS
AISLANTES PARA BEBIDAS, ORINALES, BACINILLAS, CEPILLOS
DE BOTELLAS, BAÑERAS PARA BEBÉS.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-001979, cinco de julio, del año dos mil diez.
Managua, nueve de septiembre, del año dos mil diez. Erwin Ramírez C.,
Subdirector.

—————————
Reg. 14643 - M 1278712 - Valor C$ 95.00

Licda. Ana Jeanssy Fornos Ortiz, Apoderado de BASF SE (anteriormente
BASF Aktiengesellschaft), de Alemania, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

VALENDO

Para proteger:
Clase: 1
QUÍMICOS PARA USARSE EN LA AGRICULTURA, HORTICULTURA
Y SILVICULTURA, ESPECIALMENTE PREPARACIONES PARA
FORTIFICAR PLANTAS, PREPARACIONES REGULADORAS DEL
CRECIMIENTO DE PLANTAS, PREPARACIONES QUÍMICAS PARA
EL TRATAMIENTO DE SEMILLAS, SURFACTANTES, QUÍMICOS
ARTIFICIALES O NATURALES PARA SER USADOS COMO CEBOS O
AGENTES SEXUALES PARA CONFUNDIR A LOS INSECTOS.

Clase: 5
PREPARACIONES PARA DESTRUIR Y COMBATIR ANIMALES
DAÑINOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS, PESTICIDAS.

Clase: 31

PRODUCTOS PARA LA AGRICULTURA, HORTICULTURA Y
SILVICULTURA ASÍ COMO GRANOS Y CEREALES NO INCLUIDOS EN
OTRAS CLASES; SEMILLAS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA
ANIMALES.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002162, veintidós de julio, del año dos mil
diez. Managua, diez de septiembre, del año dos mil diez. Erwin Ramírez C.,
Subdirector.

—————————
Reg. 14644 - M 1278713 - Valor C$ 95.00

Lic. Ana María Bonilla Zamora, Gestor Oficioso de Toshiba America
Information Systems, Inc., de Estados Unidos de América, solicita Registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

CANVIO

Para proteger:
Clase: 9
HARDWARE DE COMPUTADORA, PRINCIPALMENTE, DISCOS
DUROS EXTERNOS PARA COMPUTADORAS.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002171, veintitrés de julio, del año dos mil
diez. Managua, diez de septiembre, del año dos mil diez. Erwin Ramírez C.,
Subdirector.

—————————
Reg. 14645 - M 1278714 - Valor C$ 95.00

Licda. Ana Jeanssy Fornos Ortiz, Apoderado de BASF SE (anteriormente
BASF Aktiengesellschaft), de Alemania, solicita Registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

VALEOS

Para proteger:
Clase: 1
QUÍMICOS PARA USARSE EN LA AGRICULTURA, HORTICULTURA
Y SILVICULTURA, ESPECIALMENTE PREPARACIONES PARA
FORTIFICAR PLANTAS, PREPARACIONES REGULADORAS DEL
CRECIMIENTO DE PLANTAS, PREPARACIONES QUÍMICAS PARA
EL TRATAMIENTO DE SEMILLAS, SURFACTANTES, QUÍMICOS
ARTIFICIALES O NATURALES PARA SER USADOS COMO CEBOS O
AGENTES SEXUALES PARA CONFUNDIR A LOS INSECTOS.

Clase: 5
PREPARACIONES PARA DESTRUIR Y COMBATIR ANIMALES
DAÑINOS, FUNGICIDAS, HERBICIDAS, PESTICIDAS.

Clase: 31
PRODUCTOS PARA LA AGRICULTURA, HORTICULTURA Y
SILVICULTURA ASÍ COMO GRANOS Y CEREALES NO INCLUIDOS EN
OTRAS CLASES; SEMILLAS; PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA
ANIMALES.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002172, veintitrés de julio, del año dos mil
diez. Managua, diez de septiembre, del año dos mil diez. Erwin Ramírez C.,
Subdirector.

—————————
Reg. 14646 - M 1278715 - Valor C$ 95.00

Lic. Ana María Bonilla Zamora, Apoderado de The Procter & Gamble
Company, de Estados Unidos de América, solicita Registro de Marca de
Servicios:

PRO-UNIDAS

Para proteger:
Clase: 45
PROGRAMA DE SERVICIOS DE CARIDAD DISEÑADO PARA LLAMAR
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LA ATENCIÓN, PROVEER EDUCACIÓN Y COMBATIR LOS
PROBLEMAS SOCIALES QUE AFECTAN A LAS MUJERES.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002411, doce de agosto, del año dos mil
diez. Managua, veintitrés de septiembre, del año dos mil diez. Ivania Cortes,
Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14647 - M 1278716 - Valor C$ 95.00

Licda. Ana Jeanssy Fornos Ortiz, Apoderado de SANOFI PASTEUR, de
Francia, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

VERORAB

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PRINCIPALMENTE VACUNAS.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002429, trece de agosto, del año dos mil
diez. Managua, veintitrés de noviembre, del año dos mil diez. Ivania Cortes,
Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14648 - M 1278717 - Valor C$ 95.00

Licda. Ana Jeanssy Fornos Ortiz, Apoderado de SANOFI-AVENTIS, de
Francia, solicita Registro de Marca de Servicios:

LACTADERM

Para proteger:
Clase: 3
COSMÉTICOS, PRODUCTOS NO MEDICADOS PARA EL CUIDADO DE
LA HIGIENE Y NUTRICIÓN DE LA PIEL Y EL CABELLO, EMULSIONES,
GEL Y LOCIÓN PARA LA PIEL Y EL CABELLO.

Clase: 5
PREPARACIONES FARMACÉUTICAS E HIGIÉNICAS, SOPAS
MEDICADAS, PREPARACIONES ANTISÉPTICAS, TODO PARA EL
USO EXTERNO EN DERMATOLOGÍA Y GINECOLOGÍA.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002383, nueve de agosto, del año dos mil
diez. Managua, veintidós de septiembre, del año dos mil diez. Ivania Cortes,
Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14649 - M 1279718 - Valor C$ 95.00

Licda. Ana Jeanssy Fornos Ortiz, Apoderado de APPLE INC., de EE.UU.,
solicita Registro de Marca de Servicios:

APP STORE

Para proteger:
Clase: 35
Servicios de comercialización al menudeo en tiendas principalmente de
programas (software) de computadora proveídos a través del internet y de
otras redes de comunicaciones electrónicas y de computadora; servicios de
comercialización al menudeo en tiendas principalmente de programas
(software) de computadora para usarse en dispositivos electrónicos digitales
móviles operados manualmente y de otros electrónicos de consumo.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002351, cinco de agosto, del año dos mil
diez. Managua, veintidós de septiembre, del año dos mil diez. Ivania Cortes,
Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14650 - M 1278719 - Valor C$ 95.00

Lic. Ana María Bonilla Zamora, Gestor Oficioso de The Gillette Company,
de Estados Unidos de América, solicita Registro de Marca de Fábrica y

Comercio:

GILLETTE  X-DRY

Para proteger:
Clase: 3
ANTITRANSPIRANTES Y DESODORANTES.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002367, seis de agosto, del año dos mil
diez. Managua, veintidós de septiembre, del año dos mil diez. Ivania Cortes,
Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14652 - M 1278721 - Valor C$ 95.00

Licda. Ana Jeanssy Fornos Ortiz, Apoderado de Empresas La Polar S.A., de
Chile, solicita Registro de Marca de Servicios:

LA POLAR

Para proteger:
Clase: 38
RADIO, EMISORA, EMISIONES TELEVISADAS, TRANSMISIÓN DE
MENSAJES, SERVICIOS TELEFÓNICOS, TELEGRÁFICOS, TELEX,
DISTRIBUCIÓN DEL CORREO. PROGRAMAS HABLADOS, RADIADOS
Y TELEVISADOS. SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y
SERVICIOS DE TRANSMISIÓN DE DATOS, IMÁGENES Y AUDIO A
TRAVÉS DE INTERNET O CUALQUIER OTRO MEDIO SEMEJANTE
O QUE CUMPLA UNA MISMA FUNCIÓN.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002370, seis de agosto, del año dos mil
diez. Managua, veintidós de septiembre, del año dos mil diez. Ivania Cortes,
Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14653 - M 1278722 - Valor C$ 95.00

Lic. Ana María Bonilla Zamora, Gestor Oficioso de WATCO UK LIMITED,
de Reino Unido, solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

WATCO

Para proteger:
Clase: 2
PRESERVANTES PARA LA MADERA, PINTURA BASE (PREMIER);
PINTURAS, BARNICES, LACAS Y TINTES PARA MADERA.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002515, dieciocho de agosto, del año dos
mil diez. Managua, veinticuatro de septiembre, del año dos mil diez. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14654 - M 1278723 - Valor C$ 95.00

Lic. Ana María Bonilla Zamora, Gestor Oficioso de RUST-OLEUM BRANDS
COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

EPOXY SHIELD

Para proteger:
Clase: 3
LIMPIADORES Y DESENGRASADORES.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002513, dieciocho de agosto, del año dos
mil diez. Managua, veinticuatro de septiembre, del año dos mil diez. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14655 - M 2574087 - Valor C$ 95.00

Lic. Ana María Bonilla Zamora, Gestor Oficioso de ZINSSER BRANDS
COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:
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JOMAX

Para proteger:
Clase: 1
REMOVEDORES DE MOHO.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002520, dieciocho de agosto, del año dos
mil diez. Managua, veinticuatro de septiembre, del año dos mil diez. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14656 - M 2574088 - Valor C$ 95.00

Lic. Ana María Bonilla Zamora, Gestor Oficioso de ZINSSER BRANDS
COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

OKON

Para proteger:
Clase: 2
SELLADORES A PRUEBA DE AGUA, COMPOSICIONES PROTECTORAS
Y PARA TEÑIR SUPERFICIES COMO MAMPOSTERÍA, CONCRETO Y
MADERA.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002521, dieciocho de agosto, del año dos
mil diez. Managua, veinticuatro de septiembre, del año dos mil diez. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14657 - M 2573632 - Valor C$ 95.00

Lic. Ana María Bonilla Zamora, Gestor Oficioso de RUST-OLEUM BRANDS
COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

EPOXY SHIELD

Para proteger:
Clase: 2
RECUBRIMIENTO SELLADOR Y COLORANTE PARA USAR EN
SUPERFICIES DE CONCRETO; RECUBRIMIENTO SELLADOR Y
COLORANTE PARA USAR EN SUPERFICIES DE ASFALTO.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002514, dieciocho de agosto, del año dos
mil diez. Managua, veinticuatro de septiembre, del año dos mil diez. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14658 - M 2583633 - Valor C$ 95.00

Lic. Ana María Bonilla Zamora, Gestor Oficioso de RUST-OLEUM BRANDS
COMPANY, de EE.UU., solicita Registro de Marca de Fábrica y Comercio:

PAINTER´S TOUCH

Para proteger:
Clase: 2
PINTURA PARA INTERIORES Y EXTERIORES.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002519, dieciocho de agosto, del año dos
mil diez. Managua, veinticuatro de septiembre, del año dos mil diez. Ivania
Cortes, Directora/Registradora.

—————————
Reg. 14659 - M 2583634 - Valor C$ 95.00

Licda. Ana Jeanssy Fornos Ortiz, Apoderado de METAPLUS, S.A. DE C.V.,
de México, solicita Registro de Expresión o Señal de Publicidad Comercial:

LIBRE DE MANTENIMIENTO

Se empleará:
SERVIRÁ PARA ATRAER LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO CONSUMIDOR

EN RELACIÓN A LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS DE APARATOS DE
ALUMBRADO, DE CALEFACCIÓN, DE PRODUCCIÓN DE VAPOR, DE
COCCIÓN, DE REFRIGERACIÓN, DE SECADO, DE VENTILACIÓN, DE
DISTRIBUCIÓN DE AGUA E INSTALACIONES SANITARIAS, EN
RELACIÓN CON  SU MARCA DE FÁBRICA Y COMERCIO: METAPLUS,
CLASE 11 INTERNACIONAL; REG. # 30988 CC.

Opóngase.
Presentada: Expediente N° 2010-002125, veintiuno de julio, del año dos mil
diez. Managua, nueve de septiembre, del año dos mil diez. Erwin Ramírez C.,
Subdirector.

MINISTERIO DE SALUD

Reg. 1060 - M. 1350143 - Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA
LICITACIÓN RESTRINGIDA  No. LR 01-01-2011,

“ADQUISICIÓN  DE EQUIPOS Y REPUESTOS PARA LA
CADENA DE FRIO DEL MINSA”

Ministerio de Salud, ubicado en el complejo Concepción Palacios costado
oeste Colonia Primero de Mayo, según Resolución Ministerial No. 20- 2011,
invita a las personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país para
ejercer la actividad comercial e inscrita en el Registro Central de Proveedores
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas
en sobre sellados para la “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y REPUESTOS
PARA LA CADENA DE FRIO DEL MINSA”, esta adquisición será con
Fondos de Contravalor Japón/Nicaragua (Donaciones). El lugar de entrega
de los bienes está indicado en los Anexos de presentación de oferta, a un plazo
de Treinta y Cinco días calendario; las cantidades a Ofertar se especifican
en la  Sección V, del Pliego de Bases y Condiciones.

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en
Idioma Español, en las oficinas de la  División de Adquisiciones del Ministerio
de Salud, ubicadas en el Complejo Nacional de Salud “Dra. Concepción
Palacios”; Teléfonos de la División de Adquisiciones: 22894300 – 22895223
Correo Electrónico: adquisiciones@minsa.gob.ni; desde el días 18 de Enero
hasta 10 de Febrero del 2011, de las 8:15 a.m., a las 12:00 m., y a la
vez, se podrá adquirir en la pagina WEB de www.nicaraguacompra.gob.ni en
estricto cumplimiento de la circular 10/2008 de la Dirección General de
Contrataciones del Estado.

El precio del Pliego de Bases y Condiciones de la presente Licitación, tendrá
un valor de C$ 500.00 (Quinientos Córdobas Netos) no reembolsables
y pagaderos en efectivo en la caja del Ministerio de Salud. El documento se
debe retirar en la Oficina de la División de Adquisiciones previa presentación
del recibo oficial de caja a nombre del Oferente interesado en concepto de
Pliego de Base y Condiciones.

La Discusión del Pliego de Bases y Condiciones se efectuará el día
miércoles 25 de Enero/2011,  en el Auditorio de la División de
Adquisiciones del Ministerio de Salud a las 09:00 a.m. en presencia
de los oferentes que deseen asistir a este evento.

El día 28 de Enero del 2011: Fecha Límite para presentar solicitudes de
aclaraciones, hasta las 12:00 m.

El día 02 de Febrero del 2011: Fecha Límite para responder aclaraciones
a los Oferentes, hasta las 04:00 p.m.

Las ofertas deberán entregarse en idioma español y con sus precios en
Córdobas o Dólares en el Auditorio de la División de Adquisiciones del
Ministerio de Salud, el día viernes 11 de Febrero del 2011, de las 08:30
a.m., a las 09:00 a.m.. Dentro de las ofertas, el Oferente deberá presentar
a la entidad contratante el Certificado vigente de su  inscripción en el Registro
Central de Proveedores, emitido por la Dirección General de Contrataciones
del Estado (DGCE) del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP).

Las Ofertas deberán incluir una Garantía de Mantenimiento de Oferta por
un monto del 1% del valor total de la oferta. Las ofertas se deben presentar
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por Ítem. Las  Ofertas serán abiertas a las 09:05 a.m., el día viernes 11
de Febrero, en presencia del Comité de Licitación y de los Representantes
de los Licitantes que deseen asistir, en el Auditorio de la División de
Adquisiciones del Ministerio de Salud.

Las disposiciones contenidas en el presente Pliego de Base y Condiciones
tiene su base legal en la Ley 323, Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.

Lic. Ramón Enrique Cortés Mayorga, Presidente del Comité de Licitación

Managua, 18 de Enero de 2011.
2-2

-------------
Reg. 1217 - M. 0469566 - Valor C$ 95.00

I AVISO DE MODIFICACIÓN
Proceso: LXR 01-01-2011

“Adquisición de Equipos y Repuestos para la Cadena
 de Frio del Minsa”

El Ministerio de Salud, a través de la División de Adquisiciones informa a los
Oferentes que adquirirá el Pliego de Base y Condiciones de la Licitación por
Registro  LXR 01-01-2011; “Adquisición de Equipos y Repuestos para
la Cadena de Frio del Minsa”, el siguiente aviso es referido a la
modificación de la modalidad del Proceso y el día de Homologación del Pliego
de Base y Condiciones.

La modalidad correcta del Proceso de Compra es: Licitación Restringida Nº
LR 01-01-2011; “Adquisición de Equipos y Repuestos para la Cadena
de Frio del Minsa” y el día de Homologación es el martes 25 de Enero.

Lic. Ramón Enrique Cortés Mayorga, Director División de Adquisiciones

Managua, jueves 20 de Enero del 2011.

MINISTERIO DE EDUCACION

Reg. 209 - M. 317756 - Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION DE RESOLUCIÓN DE FUNCIONAMIENTO DE
CENTRO PRIVADO CON SUBVENCIÓN EN LAS MODADIDADES:
PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR.

No. 103-2009

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación de Managua,
en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la ley (290) ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, fechado
el 10 de Junio de 1998 y publicado en la Gaceta Nº 102 del 03 de Junio de
1998. Ley (114) Ley de carrera Docente y su Reglamento, Reglamento
General de Primaria y Secundaria publicada el 10 de Diciembre de 1998.
Acuerdo Ministerial NO 14 del 089 de Marzo de 1992. Acuerdo Ministerial
NO 034 – 98 del 21 de Octubre de 1998, Manual de Normas y Procedimientos
Registro y Control Municipal del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO
I

Que el Pbro: JULIO DE LOS SANTOS DÁVILA con Cédula de Identidad Nº
001-120465-0032B y Representante Legal del Centro Educativo:
“COLEGIO PARROQUIAL SAN PÍO X” fue quien solicitó actualización de
Resolución de Funcionamiento con Resolución Número: 2000-117 y según
Constancia de la Delegación Distrital Nº 4 En las Modalidades de: PRE-
ESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR con
Dirección Ubicada en: Contiguo a Iglesia San Pío X, Bello Horizonte. Del
Distrito IV del Departamento de Managua.

II
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir Resolución de
Actualización de Funcionamiento de las Modalidades de: PRE-ESCOLAR,

PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR llevó a efecto
inspección técnica, así mismo ha revisado documentos existentes en las
oficinas de Estadísticas Registro Control de Documentos, constatando que
el Centro funciona con Resolución Emitida Número: 2000-117 y según
Constancia de la Delegación Distrital Nº 4 con las Modalidades de:
PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR con autorización de funcionamiento
del Centro, extendida última resolución actualizada por la Delegación
Distrital Nº 4 de Managua con Fecha del 24 del mes de Enero del año Dos
Mil Uno. Llevando al día sus informes y ha cumplido con los requisitos para
su funcionamiento  Anual.

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera Docente,
Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, y demás leyes conexas
así como las normas y disposiciones que emita este Ministerio.

POR TANTO RESUELVE
I

Extender Resolución Actualizada de Funcionamiento Nº 103-2009 de
Centro Privado con Subvención al: “COLEGIO PARROQUIAL SAN PÍO
X” con las Modalidades de: PRE-ESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y
SECUNDARIA REGULAR, ubicado en: Contiguo a Iglesia San Pío X, Bello
Horizonte, Del Distrito IV, Departamento de Managua.

*NOTA: Queda sin efecto cualquier Resolución Anterior.

II
El Centro de Estudios:  “COLEGIO PARROQUIAL SAN PÍO X” queda sujeto
a la Ley de Carrera Docente su Reglamento y demás Disposiciones que regula
la Educación, así como la Supervisión de este Ministerio de Educación y
presentar en tiempo y forma establecida toda la información que sea
solicitada por el MINED, reporte de estadísticas (Matrícula Inicial,
Rendimiento Académico Semestral y Final, Organización de Fuerza Laboral),
entrega de planificación mensual del centro, cumplimiento de asistencia a
reuniones, cronogramas de asesorías a los docentes, informes técnicos
correspondientes, pago de funcionamiento anual, reporte de firmas y sellos
de Director y Secretaria docente.

III
Cuando el centro decidiere cerrar deberá comunicar a la comunidad educativa
del mismo y esta Delegación Departamental MINED por lo menos un año
antes de la fecha de cierre, pasando toda documentación a la Delegación
Departamental o Municipal correspondiente, según a cuerdo aministerial No
34-98, normativas para la apertura y funcionamiento de centros educativos
privados, en su capítulo No 4 Artículo 13, además deberá entregar a la
Delegación Departamental o Municipal, Libros de Matrículas, Calificaciones,
Reparaciones y Promociones, Libros de Visitas de personas importantes.

IV
Quedará sujeto a la Disposición del Decreto No 77, del 18 de Septiembre de
1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la
República de Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece el uniforme
escolar único para todos los estudiantes de las instituciones educativas del
país Públicas o Privadas, a) para los varones: pantalón largo azul oscuro
camisa manga corta de color blanco y zapatos de color negro y b) para las
mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color blanco y
zapatos negros. Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia)
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe en el uniforme escolar
cualquier otro tipo de aditamento o distintivo.

V
Para que el (la): “COLEGIO PARROQUIAL SAN PÍO X”, siga gozando del
derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, el centro deberá
concluir al menos con veinticinco estudiantes por año, en caso contrario se
anulará el funcionamiento.

VI
Cuando él se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá notificar a
esta Delegación en un Máximo seis meses antes de iniciar el nuevo curso
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su
autorización de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado se
anulará el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
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medio de comunicación social, debiéndose publicar en LA GACETA Diario
Oficial, CÓPIESE, COMUNÍQUESE, ARCHÍVESE.

Dado en la Ciudad de Managua, a los Once Días del Mes de Febrero del año
Dos Mil Nueve. (f) Eduardo Ignacio Palacios Castellón, Delegado
Departamental Managua MINED.

——————————
Reg. 939 - M. 318509 - Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION RESOLUCION Y AUTORIZACION DE
FUNCIONAMIENTO DE CENTRO PRIVADO EN LAS
MODALIDADES: PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y
SECUNDARIA REGULAR.

Nº 32-2009

El Suscrito Delegado Municipal del Ministerio de Educación de Ciudad
Sandino y Mateare, en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere
la ley (290). Ley de organización, competencia y procedimientos del poder
ejecutivo, fechado el 1º de Junio de 1998 y Publicada en la Gaceta Nº 102
del 03 de Junio 1998. Ley (114) Ley de Carrera Docente y su Reglamento,
Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el 1º de Diciembre
de 1998. Acuerdo Ministerial Nº 14 del 089 de Marzo de 1992. Acuerdo
Ministerial  Nº 034-98 del 21 de Octubre de 1998, Manual de Normas y
Procedimientos registro y Control Municipal del Ministerio de Educación.
V

CONSIDERANDO
I

Que el (la) Licenciado(a): FANNY URBINA OROZCO, con Cédula de
Identidad Nº 001-201269-0062G Representante Legal del Centro Educativo:
“CENTRO ESCOLAR CRISTO VIENE” fue quien solicitó actualización de
Resolución de Funcionamiento del Centro en las Modalidades de: PRIMARIA
REGULAR solicitud de funcionamiento en las modalidades de: PRIMARIA
REGULAR Quedando vigente Autorización de Funcionamiento de:
PRIMARIA REGULAR, Que esta Delegación Municipal del MINED, para
emitir Resolución de Actualización de Funcionamiento de la Modalidades de:
PRIMARIA REGULAR, lleva efecto la inspección técnica, así mismo ha
revisado documentos existentes en las oficinas de Estadísticas, Registro y
Control de Documentos, constatando que el centro funciona sin resolución
emitida Nº 0-003 para las modalidades de PRIMARIA REGULAR, con
autorización de funcionamiento del Centro, extendida ultima resolución
actualizada por la Delegada del Sector Educativo de Managua, Municipio de
Ciudad Sandio-Mateare con fecha del veinte de Abril de Mil Novecientos
Noventa y Dos. Llevando al día sus informes y ha cumplido con los requisitos
para su funcionamiento anual.

II
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera Docente,
Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación y demás leyes conexas,
así como las normas y disposiciones que emita esta Ministerio.

POR TANTO RESUELVE
I

Extender: Resolución Actualizada de Funcionamiento Nº 32-2009 de Centro
Privado al: “CENTRO ESCOLAR CRISTO VIENE”, Con las Modalidades
de: PRIMARIA REGULAR, del Municipio de Managua, con dirección
ubicada: Ciudad Sandino, KM 17 ½ Carretera Vieja a León, Filos de
Cuajachillo.

II
El Centro de Estudios: “CENTRO ESCOLAR CRISTO VIENE” queda sujeto
a Ley de Carrera Docente su Reglamento y demás Disposiciones que regula
la Educación, así como la supervisión de este Ministerio de Educación y
presentar en tiempo y forma establecida toda la información que sea
solicitada por el MINED, reporte de estadísticas (Matricula Inicial,
Rendimiento Académico Semestral y Final, Organización de Fuerza Laboral),
entrega de planificación mensual del Centro, cumplimiento de asistencias
de reuniones, cronogramas de asesorías a los docentes, informes técnicos
correspondientes, pago de funcionamiento anual, reporte de firmas y sellos
de Director y Secretaria Docente.

III
Cuando el centro decidiera cerrar deberá comunicar a la unidad educativa del
mismo y esta Delegación Municipal MINED por lo menos un a lo antes de

la fecha de cierre, pasando toda la documentación a la Delegación
Departamental o Municipal correspondiente, según a acuerdo ministerial Nº
34-98, normativas para la apertura y funcionamiento de centros educativos
privados, en sus capítulos Nº 4 articulo 13, además deberá entregar a la
Delegación Departamental o Municipal, Libros de Matriculas, Calificaciones,
Reparaciones y promociones, Libros de Visitas de Personas Importantes.

IV
Quedará sujeto a la Disposición del Decreto Nº 77, del 18 de Septiembre de
1979, emitido por la junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la
República de Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece el informe
escolar único para todos los estudiantes de las instituciones educativas del
país Públicas o Privadas, a) para los varones: pantalón largo Azul oscuro,
camisa manga corta de color blanco y Zapatos de color negro. b) para las
mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color blanco y
zapatos negros Cada Centro Educativo establecerá su distintivo (insignia)
que se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe en el uniforme escolar
cualquier otro tipo de aditamento o distintivo.

V
Para que el “CENTRO ESCOLAR CRISTO VIENE” de: PRIMARIA
REGULAR, siga gozando del Derecho de funcionamiento para el año lectivo
siguiente, el Centro deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por
año, en caso contrario se anulará el funcionamiento.

VI
Cuando el se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá notificar a
esta Delegación en un máximo seis mese antes de iniciar el nuevo curso
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su
autorización de funcionamiento. En caso desacato a lo expresado se anulará
el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiéndose publicar en la Gaceta  Diario
Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en el Municipio de Ciudad Sandino, Departamento de Managua a los
diez días del mes de Noviembre del año dos Mil Diez. Vo. Bo.(f) Lic. Rolando
de Jesus Rivas Zapata, Delegado Municipal de Ciudad Sandino y Mateare.

———————————-
Reg. 862 - M. 0318386 - Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION RESOLUCION DE FUNCIONAMIENTO DE
CENTRO PRIVADO CON SUBVENCION EN LA MODALIDAD:
PREESCOLAR FORMAL

NO 78 2008

El suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación de Managua,
en uso de sus facultades y Atribuciones que le confiere la ley (290). Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, fechado
el 1° de Junio de 1998 y Publicada en la Gaceta No 102 de 03 de Junio 1998.
Ley (114) de Carrera Docente y su Reglamento, Reglamento General de
Primaria y Secundaria Publicada el 1° de Diciembre de 1998. Acuerdo
Ministerial No 14 del 09 de Marzo de 1992. Acuerdo Ministerial No 034-
98 del 21 de Octubre de 1998, Manual de Normas y Procedimientos Registro
y Control Municipal de Educación.

CONSIDERANDO
I

Que el (la) Licenciado (a): LUIS AMADO PEÑA ROJAS, con cédula de
identidad No 401-070339-0000Q, y representante legal del Centro
Educativo: “JOHN F. CORDISCO”, es quien solicitó actualización de
Resolución de funcionamiento del centro en las Modalidades de:
PREESCOLAR FORMAL, con dirección ubicada: Casa Pellas Acahualinca
4 ½ cuadras al Oeste, del Distrito II del Municipio de Managua, con
Resolución Número 21-2006 y en las modalidades de: PREESCOLAR
FORMAL quedando vigente Autorización de Funcionamiento de:
PREESCOLAR FORMAL.

Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir Resolución de
Actualización de Funcionamiento de las Modalidades de: PREESCOLAR
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FORMAL llevó a efecto inspección técnica, así mismo ha revisado
documentos existentes en las oficinas de Estadísticas y Registro y Control
de Documentos, constatando que el centro funciona con resolución emitida
N° 21-2006 para la modalidad de: PREESCOLAR FORMAL autorización
de funcionamiento de la Delegada Departamental Managua, con Resolución
N° 21-2006, con fecha extendida última resolución actualizada N° 21-2006
Extendida a los Quince Días del Mes de Febrero de Año Dos Mil Seis. Y
llevando al día sus informes y ha cumplido con los requisitos para su
funcionamiento anual.

III
Que el peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera Docente,
Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, y demás Leyes
correctas. Así como las normas y disposiciones que emita este Ministerio.

POR TANTO RESUELVE
I

Extender: Resolución Actualizada de Funcionamiento N° 78-2008 de
Centro Privado con Subvención al: PREESCOLAR JOHN F. CORDISCO”
del Municipio de Managua, con dirección: de Casa Pellas Acahualinca 4 ½
cuadras al Oeste, Distrito N° II.

II
El Centro de Estudios “PREESCOLAR JOHN F. CORDISCO” queda sujeto
a la Ley de Carrera Docente, su Reglamento y demás Disposiciones que regula
la Educación, así como la Supervisión de este Ministerio de Educación y
presentar en tiempo y forma establecida toda la información que sea
solicitada por el MINED, reporte de estadísticas (Matricula Inicial,
Rendimiento Académico Semestral y Final, Organización de Fuerza Laboral),
entrega de planificación mensual del Centro, cumplimiento de asistencia a
reuniones, cronogramas de asesorías a los docentes, informes técnicos
correspondientes, pago de funcionamiento anual, reporte de firmas y sellos
de Director y Secretaria docente.

III
Cuando el centro decidiera cerrar deberá comunicar a la comunidad educativa
del mismo y a esta Delegación Departamental MINED por lo menos un año
antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación a la Delegación
Departamental o Municipal correspondiente, según a cuerdo aministerial No
34-98, normativas para la apertura y funcionamiento de centros educativos
privados, en su capítulo No 4 artículo No 13, además deberá entregar a la
Delegación Departamental o Municipal, libros de Matrículas, calificaciones,
reparaciones y promociones, libros de visitas de personas importantes.

IV
Quedará sujeto a la Disposición del Decreto No 77, del 18 de Septiembre de
1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la
República de Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece el uniforme
escolar único para todos los estudiantes de las instituciones educativas del
país Públicas o Privadas, a) para los varones: pantalón largo Azul oscuro
camisa manga corta de color blanco y zapatos de color negro y b) para las
mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color blanco y
zapatos negros. Cada centro educativo establecerá su distintivo (insignia) que
se colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe en el uniforme escolar cualquier
otro tipo de aditamento o distintivo.

V
Para que el “PREESCOLAR JOHN F. CORDISCO” de: PREESCOLAR
FORMAL siga gozando del derecho de funcionamiento para el año lectivo
siguiente, el centro deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por
año, en caso contrario se anulará el funcionamiento.

VI
Cuando él se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá notificar a
esta Delegación en un máximo seis meses antes de iniciar el nuevo curso
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su
autorización de funcionamiento. En caso de desacato a lo expresado se
anulará el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiéndose publicar en la Gaceta Diario
Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua a los Veintiséis Días del mes de Noviembre

del año Dos Mil Ocho. (f) Eduardo Ignacio Palacios Castellón, Delegado
Departamental Managua.

--------------------
Reg. 941 - M. 0318533 - Valor C$ 285.00

AUTORIZACION DE ROSOLUCION DE FUNCIONAMIENTO Y
CAMBIO DE RAZON SOCIAL DE CENTRO PRIVADO EN LAS
MODALIDADES DE: PREESCOLAR Y PRIMARIA.

Nº 217-2009

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación de Managua,
en uso de sus facultades y Atribuciones que le confiere la ley (290) Ley de
la Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo,
Fechado el 1º de Junio de 1998 y publicado en la Gaceta No 102 del 03 de
Junio 1998. Ley (114) Ley de la Carrera Docente y su Reglamento,
Reglamento General de Primaria y Secundaria Publicada el 1º de Diciembre
de 1998. Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992. Acuerdo
Ministerial No 034-98 del 21 de Octubre de 1998, Manual de Normas y
Procedimientos Registro y Control Municipal del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO
I

Que el (la) Licenciado (da) : PEDRO RAFAEL ROMERO, Con Cédula de
Identidad Nº 001-060955-0039H y Representante Legal del Centro
Educativo: “CENTRO EDUCATIVO LUZ A LAS NACIONES” fue quién
solicitó Actualización de Resolución de Funcionamiento y cambio de Razón
Social, el cual funcionará como el Nombre de: CENTRO EDUCATIVO
JESUS ES EL MAESTRO, a partir de la fecha de Emisión de la presente
Resolución y que funciona con la resolución Emitida Número : 2002-002 en
las Modalidades de : PREESCOLAR Y PRIMARIA REGULAR con Dirección
Ubicado: Hospital Bautista 2 cuadras Abajo, 2 ½ cuadras al Sur. Del Distrito
IV del Municipio de Managua. Del Departamento de Managua.

II
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir Resolución de
Funcionamiento con las Modalidades de: PREESCOLAR Y PRIMARIA
REGULAR, llevo a efecto inspección técnica, así mismo ha revisado
documentos existentes en las oficinas de Estadísticas, Registros y Control
de Documentos, constatando qué el centro funciona con Resolución de
Funcionamiento Emitida Número 2002-002 y en las Modalidades de oficinas
de: PREESCOLAR Y PRIMARIA REGULAR, Extendida última resolución
por la Delegada del Distrito Nº 3 de Managua de MED, con Fecha del Catorce
del Mes de Enero del Año Dos Mil Dos. Quién llevará al Día sus Informes
y el cual Deberá cumplir con los requisitos para funcionamientos Anual.

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera Docente,
Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, y demás leyes conexas
Así como las normas y disposiciones que emita este Ministerio.

POR TANTO RESUELVE
I

Extender: Resolución Actualizada de Funcionamiento No 217-2009 de
centro privado a la: “CENTRO EDUCATIVO JESUS ES EL MAESTRO”
con las modalidades de: PREESCOLAR Y PRIMARIA REGULAR. Con
dirección ubicada: Hospital Bautista 2 cuadras abajo, 2 ½ cuadras al sur. Del
Distrito IV del Municipio de Managua, Departamento de Managua.

*NOTA: Queda sin efecto cualquier Resolución Anterior.

II
El Centro De Estudios: “EL CENTRO EDUCATIVO JESUS ES EL
MAESTRO” queda sujeto a la Ley de Carrera Docente su Reglamento y demás
Disposiciones que regula la Educación, así como la Supervisión de este
Ministerio de Educación y presentar en tiempo y forma establecida toda la
información que sea solicitada por el MINED, reporte de estadísticas,
(Matricula Inicial, Rendimiento Académico Semestral y Final, Organización
de Fuerza Laboral), entrega de planificación mensual del Centro, cumplimiento
de asistencia a reuniones, cronogramas de asesorias a los docentes, informes
técnico correspondientes, pago de funcionamiento anual, reportes de firmas
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y sellos de Director y secretaria docente.

III
Cuando el Centro decidiera cerrar deberá comunicar a la comunidad educativa
del mismo y a esa Delegación Departamental o Municipal correspondiente,
según el a cuerdo aministerial No 34-98, normativas para la apertura y
funcionamiento de centros educativos privados, en su capitulo No 4 Articulo
13, además deberá entregar en la Delegación Departamental o Municipal,
Libros de Matriculas, calificaciones, reparaciones y promociones, libros de
visitas de personas importantes.

IV
Quedará sujeto a la Disposición del Decreto No 77, del 18 de Septiembre de
1979, emitido por la junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la
República de Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece el uniforme
escolar único para todos los estudiantes de las instituciones educativas del
pais Publicas o Privadas, a) para los varones pantalón largo Azul oscuro, blusa
manga corta color blanco y zapatos color negro y b) para las mujeres: falda
o pantalón Azul oscuro, blusa manga corta color blanco y zapatos color
negro. Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) que se
colocará en la camisa o blusa. Se prohíbe en el uniforme escolar cualquier otro
tipo de aditamento o distintivo.

V
Para que el (la) “CENTRO EDUCATIVO JESUS ES EL MAESTRO” Siga
gozando del derecho de funcionamiento para el año de lectivo siguiente, el
centro deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por año, en caso
contrario se anulará el funcionamiento.

VI
Cuando él se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá notificar a
esta Delegación en un Máximo seis meses antes de iniciar el nuevo curso
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su
autorización de funcionamiento. En caso de desacoto a lo expresado se
anulará el derecho de funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiendose publicar en LA GACETA Diario
Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua, a los Trece Días del Mes de Junio del año Dos
Mil Nueve. (f) Eduardo Ignacio Palacios Castellón, Delegado
Departamental Managua MINED.

————————————
Reg. 1024 - M. 0317493 - Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION DE RESOLUCION DE FUNCIONAMIENTO DE
CENTRO PRIVADO CON SUBVENCION EN LAS MODALIDADES
DE: PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y SECDUNDARIA
REGULAR.

No. 186 – 2009

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación de Managua,
en uso de sus facultades y Atribuciones que le confiere la ley (290). Ley de
Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo el 10 de
Junio de 1998 y Publicada en la Gaceta No 102 del 03 de junio 1998. Ley
(114) Ley de Carrera Docente y su Reglamento, Reglamento General de
Primaria y Secundaria Publicada el 10 de Diciembre de 1998. Acuerdo
Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992. Acuerdo Ministerial No034-
98 del 21 de octubre de 1998. Manual de Normas y Procedimientos Registro
y Control Municipal del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado: JAVIER ANTONIO REYES TREMINIO con Cedula de
Identidad No. 402-261168-0002C y Representante Legal del Centro
Educativo: “COLEGIO LA PURISIMA DE TORRES MOLINA” fue quien
solicitó Actualización de Resolución de Funcionamiento, el cual funciona
con Resolución Numero: 12-2006 en las Modalidades de: PREESCOLAR,
PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR con Dirección Ubicado:
Barrio Camilo Ortega, de la terminal de buses, 2 cuadras Arriba, 1 ½ cuadra
carretera sur. Del Distrito III. Del Departamento de Managua.

II
Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir Resoluciones
de Actualización de Funcionamiento con las Modalidades de: PREESCOLAR,
PRIMARIA REGUALAR Y SECUNDARIA REGUALAR llevó a efecto
inspección técnica, así mismo ha revidado documentos existentes en las
oficinas se Estadística, Registro y Control de Documentos, constatando qué
el centro funciona con Resolución de Funcionamiento Emitida Numero: 12-
2006 en la modalidad de: PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR Y
SECUNDARIA REGULAR y con ultima resolución Extendida para funcionar
por el Delegado Departamental del MECD de Managua, con Fecha del
Veintisiete del Mes de Enero del Año Dos Mil Seis. Quien Lleva al Día sus
Informes y el cual Debe cumplir con los requisitos para su funcionamiento
Anual.

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera
Docentes, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, y demás
leyes conexas Así como las normas y disposiciones que emita este Ministerio.

POR TANTO RESUELVE
I

Extender: Resolución Actualizada de Funcionamiento N0 186-2009 DE
Centro Privado con Subvención al: “COLEGIO LA PURISIMA TORRES
MOLINA” Con la Modalidad de: PREESCOLAR, PRIMARIA REGULAR
Y SECUNDARIA REGULAR Con Dirección Ubicada; Barrio Camilo Ortega,
de la terminal de buses, 2 cuadras Arriba, 1 ½ cuadra carretera Sur. Del Distrito
III, Departamento de Managua.

*NOTA: Queda sin efecto cualquier Resolución Anterior.

II
El Centro De Estudios: “COLEGIO LA PURISIMA TORRES MOLINA”
queda sujeto a la Ley de Carrera Docente su Reglamento y demás Disposiciones
que regulan la Educación, así como la Supervisión de este Ministerio de
Educación y presentar en tiempo y forma establecida toda la información
que sea solicitada por el MIDED, reporte de estadísticas (Matricula Inicial,
Rendimiento Académico Semestral y Final, Organización de Fuerza Laboral),
entrega de planificación mensual del Centro, cumplimiento de asistencia a
reuniones, cronogramas de asesoría a los docentes, informes técnicos
correspondientes, pago de funcionamiento anual, reportes de firmas y sellos
de Director y secretaria docente.

III
Cuando el centro decidiere cerrar deberá comunicar a la comunidad educativa
del mismo y a esta Delegación Departamental MINED por lo menos un año
antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación a la Delegación
Departamental o Municipal correspondiente, según a cuerdo a ministerial
No 34-98, normativas para la apertura y funcionamiento de centros
educativos privados, en su capítulos No 4 Articulo 13, además deberá
entregar a la Delegación Departamental o Municipal, libros de Matriculas,
calificaciones, reparaciones y promociones, libros de visitas de personas
importantes .

IV
Quedara sujeto a la Disposición del Decreto No 77, del 18 de Septiembre de
1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la
República de Nicaragua, que en uso de sus facultades, establece el uniforme
escolar único para todos los estudiantes de las instituciones educativas del
país Publicas o Privadas, a) para los varones: pantalón largo Azul oscuro
camisa manga corta color blanco y zapatos de color negro y b) para las
mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color blanco y
zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) que
se colocara en la camisa o blusa. Se prohíbe en el uniforme escolar cualquier
tipo de aditamento o distintivo.

V
Para que el (la) “COLEGIO LA PURISIMA TORRES MOLINA” Siga
gozando del derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, el
centro deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por año, en caso
contrario se anulara el funcionamiento.

VI
Cuando él se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá notificar a
esta Delegación en un Máximo seis meses antes de iniciar el nuevo curso
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su
autorización de funcionamiento. En caso desacato a lo expresado se anulara
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el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiéndose publicar en LA GACETA Diario
Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la Ciudad de Managua, a los Catorce Días del Mes de Abril del año
Dos Mil Nueve. (f) Eduardo Ignacio Palacios Castellón, Delegado
Departamental Managua MINED.

——————————
Reg. 940 - M. 318527 - Valor C$ 285.00

ACTUALIZACION RESOLUCION Y AUTORIZACION DE
FUNCIONAMIENTO DE CENTRO PRIVADO EN LA MODALIDAD:
PREESCOLAR

N° 170-2008

El suscrito delegado Departamental del Ministerio de Educación de Managua,
en uso de sus facultades y atribuciones que le confiere la ley (290). Ley de
Organización, competencia y Procedimiento  del Poder Ejecutivo, fechado
el 1° de junio de 1998 y publicada en la gaceta No 102 del 03 de Junio de 1998.
Ley (114) ley de Carrera Docente y su reglamento, Reglamento General de
Primaria y Secundaria Publicada el 1° de Diciembre de 1998. Acuerdo
Ministerial No 14 de 089 de Marzo de 1992. Acuerdo Ministerial No 034-
98 del 21 de octubre de 1998, Manual de Normas y Procedimientos Registro
y Control Municipal del Ministerio de Educación.

CONSIDERANDO
I

Que el (la) Licenciada (o): MARTA NUBIA GALEANO, con cedula de
identidad de N° 001-230357-0004G y representante Legal del Centro de
Educativo “PREESCOLAR ABEJITA HUTCH” fue quien solicitó
actualización de Resolución de Funcionamiento del centro en las Modalidades
de: PREESCOLAR. Hizo solicitud de Actualización y Autorización de
Funcionamiento en las Modalidades de: PREESCOLAR con dirección
ubicada: Puente León 1 cuadra abajo, 1 cuadra al sur y 1!2 cuadra abajo del
Distrito II del Municipio de Managua con resoluciones numero: 99-070 en
la modalidad de: PREESCOLAR Quedando vigente Autorización de
Funcionamiento de: PREESCOLAR, que esta Delegación Departamental del
MINED, para emitir Resolución de Actualización de Funcionamiento de la
Modalidad de: llevo a efecto inspección técnica, así mismo ha revisado
documentos existente en las oficinas de estadística, Registro y Control de
Documentos, Constatando que el Centro funciona con resolución emitida
N° 99-070 para la modalidad de PREESCOLAR  con autorización de
funcionamiento del Centro, extendida última resolución actualizada por la
Delegada Distrito II de Managua, Municipio de Managua  con fecha del
dieciocho del Mes de Enero del año Mil novecientos Noventa y Nueve.
Llevando al día sus informes y ha cumplido con los requisitos para
funcionamiento Anual.

III
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera Docente,
reglamento y demás Leyes que regulan la Educación y demás Leyes conexas
Así como las normas y disposiciones que emita este Ministerio.

POR TANTO RESUELVE
I

Extender Resolución Actualizada de Funcionamiento N° 170-2008 de
Centro Privado al  “PREESCOLAR ABEJITA HUTCH”, con la modalidad
de PREESCOLAR  del Municipio de Managua con Dirección Ubicada: Puente
león 1 cuadra abajo, 1 cuadra al sur y 1 cuadra abajo. Del Distrito N° II.

*NOTA: Queda sin efecto cualquier Resolución Anterior.

II
El centro de estudios “PRESCOLAR ABEJITA HUTCH” queda sujeto a la
ley de Carrera Docente su Reglamento y demás Disposiciones que regula la
educación , así como la Supervisión de este Ministerio de educación y
presentar en tiempo y forma establecida toda la información  que sea
solicitada por el MINED, reporte de estadística (Matricula Inicial , Rendimiento

Académico Semestral  y Final, Organización de Fuerza Laboral), entrega de
planificación mensual del centro, cumplimiento de asistencia a reuniones,
cronogramas de asesorías a los docentes, informes técnicos correspondiente,
pago de funcionamiento anual, reporte de firmas y sellos de Director y
secretaria docente.

III
Cuando el centro decidiera cerrar deberá comunicar a la comunidad educativa
del mismo y a esta Delegación Departamental MINED por lo menos un año
antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación a la Delegación
Departamental o Municipal correspondiente, según  acuerdo a ministerial
No 34-98, normativas para la apertura y funcionamiento de Centros
educativos privados, en su capítulo No 4 articulo 13, además deberá entregar
a la Delegación Departamental  o Municipal, libros de Matriculas,
calificaciones, reparaciones  y promociones, libros de visitas de personas
importantes.

IV
Quedara sujeto a la Disposición del Decreto No 77, del 18 de Septiembre de
1979, emitido por la Junta de Gobierno de Reconstrucción Nacional de la
República de Nicaragua , que en uso de sus facultades, establece el uniforme
escolar único para todos los estudiantes de las Instituciones educativas del
país Públicas o Privadas, a) para los varones : pantalón largo Azul oscuro
camisa manga corta color blanco y zapatos de color negro y b) para las
mujeres: falda o pantalón azul oscuro , blusa manga corta color blanco y
zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su distintivo (insignia) que
se colocara en la camisa o blusa .Se prohíbe en el uniforme escolar cualquier
otro tipo de aditamento o distintivo.

V
Para él: “PREESCOLAR ABEJITA HUTCH” de: PREESCOLAR, siga
gozando del derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, el
centro deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por año, en caso
contrarios anulará el funcionamiento.

VI
Cuando él se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá notificar a
esta Delegación en un Máximo seis meses antes de iniciar el nuevo curso
escolar, estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su
autorización de funcionamiento. En caso desacato a lo expresado se anulará
el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en cualquier
medio de comunicación social, debiéndose publicar en la Gaceta Diario
Oficial, COPIESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE.

Dado en la ciudad de Managua  a los Veintidós Días del mes de Diciembre del
año Dos Mil Ocho. (f) Eduardo Ignacio Palacios Castellón, Delegado
Departamental Managua MINED.

---------------
CONTADORES PUBLICOS AUTORIZADOS

Reg. 16046 – M. 317341 – Valor C$190.00

Acuerdo C.P.A No 055-2010

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta
de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento
de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial
No. 371-2010 del cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el
ejercicio de la Profesión de contador publico, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado: NÉSTOR ENRIQUE HERRERA SILVA, identificado
con cédula de identidad ciudadana número: 001-290582-0038J, presento
ante la División de Asesoría Legal de este Ministerio, solicitud de Autorización
para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público, adjuntando para tales
efectos la siguiente documentación: Titulo de Licenciado en Contabilidad
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Pública y Auditoria, extendido por la Universidad de las Américas, a los
veintisiete días del mes de abril del año dos mil ocho, registrado con el numero
2422, Tomo: V del Libro Respectivo, en Managua el veintisiete de abril del
año dos mil ocho; ejemplar del Diario Oficial La Gaceta No. 127, del cuatro
de julio del año dos mil ocho, en el que publico certificación de su Titulo;
Constancia extendida por el Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua,
con fecha veintiuno de julio del año dos mil diez; Garantía Fiscal de Contador
Publico No GDC-6826, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros
y Reaseguros (INISER), con fecha diecisiete de septiembre del año dos mil
diez; minuta de Deposito del Banco de la Producción, número 68906559,
del veinte de septiembre del año dos mil diez.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos de
Nicaragua, se encuentra inscrito bajo el número perpetuo 2695 siendo un
depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia morales,
capacidad académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a
constancia extendida el veintiuno de julio del año dos mil diez, por el
Licenciado Edwin Salmerón Meza en su calidad de Secretario de la Junta
Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente acuerdo y por
cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado: NÉSTOR ENRIQUE
HERRERA SILVA;

ACUERDA
PRIMERO: Autorizar al Licenciado NÉSTOR ENRIQUE HERRERA
SILVA, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público durante un
quinquenio que inicia el día veintitrés de septiembre del año dos mil diez y
finaliza el día veintidós de septiembre del año dos mil quince.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado NÉSTOR ENRIQUE HERRERA SILVA;
deberá publicar el presente Acuerdo Ministerial en el Diario Oficial La
Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día veintitrés de septiembre del año dos mil
diez. (f). Héctor Mario Serrano Guillén, Director de Asesoría Legal

——————————
Reg. 210 – M. 317779 – Valor C$190.00

Acuerdo C.P.A No 077-2010

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta
de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento
de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial
No. 371-2010 del cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el
ejercicio de la Profesión de contador publico, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO
I

Que el Licenciado JULIO CÉSAR RIZO CENTENO, identificado con
cédula de identidad ciudadana número: 241-281177-0005L, presento ante
la División de Asesoría Legal de este Ministerio, solicitud de Autorización
para el Ejercicio de la Profesión de Contador Público, adjuntando para tales
efectos la siguiente documentación: Titulo de Licenciado en Contaduría
Pública y Finanzas, extendido por la Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua (UNAN), a los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil
cuatro, registrado con el numero 106, Pagina 53, Tomo: I del Libro
Respectivo, en Managua, el veinticuatro de mayo del año dos mil cuatro;
ejemplar del Diario Oficial La Gaceta No. 107, del dos de junio del año dos
mil cuatro, en el que publico certificación de su Titulo; Constancia extendida
por el Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, con fecha veintitrés de

septiembre del año dos mil diez; Garantía Fiscal de Contador Publico No
GDC-6852, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros
(INISER), con fecha siete de octubre del año dos mil diez; minuta de Deposito
del Banco de la Producción, número 69177062, del veintinueve de septiembre
del año dos mil diez.

II
Que en su calidad de afiliado activo del Colegio de Contadores Públicos de
Nicaragua, se encuentra inscrito bajo el número perpetuo 2131 siendo un
depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia morales,
capacidad académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a
constancia extendida el veintiuno de julio del año dos mil diez, por el
Licenciado Juan de Dios Loáisiga Arévalo en su calidad de Secretario de la
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales establecidas en el presente acuerdo y por
cumplidos los requisitos de ley por el Licenciado: JULIO CÉSAR RIZO
CENTENO;

ACUERDA
PRIMERO: Autorizar al Licenciado JULIO CÉSAR RIZO CENTENO,
para el ejercicio de la Profesión de Contador Público durante un quinquenio
que inicia el día siete de octubre del año dos mil diez y finaliza el día seis de
octubre del año dos mil quince.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: El Licenciado JULIO CÉSAR RIZO CENTENO; deberá
publicar el presente Acuerdo Ministerial en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día siete de octubre del año dos mil diez.
(f). Héctor Mario Serrano Guillén, Director de Asesoría Legal

——————————
Reg. 16223 – M. 317612 – Valor C$190.00

Acuerdo C.P.A. No 078-2010

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para el Ejercicio
de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 94 del treinta
de abril del año 1959 y Artículos 3, 5, 6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento
de la Profesión de Contador Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial
No. 371-2010 del cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el
ejercicio de la Profesión de contador publico, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I
Que la Licenciada EMMA LIGIA ARAGÓN VALLE, identificada con
cédula de identidad ciudadana número: 001-100984-0022Q, presento ante
la División de Asesoría Legal de este Ministerio, Solicitud de Autorización
para el ejercicio de la Profesión de Contador Publico; adjuntando para tales
efectos la siguiente documentación: Titulo de Licenciada en Contaduría
Publica y Finanzas, extendido por la Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua (UNAN), el veintiocho de noviembre del año dos mil ocho,
registrado con el Numero: 825, pagina 413, Tomo: IX, del Libro Respectivo
en Managua, el veintiocho de noviembre del año dos mil ocho; Ejemplar del
Diario Oficial La Gaceta No. 12, del veinte de enero del año dos mil nueve,
en el que publico certificación de su Titulo; Constancia Extendida por el
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua con fecha cuatro de agosto del
año dos mil diez; Garantía Fiscal de Contador Publico No. GDC-6853
extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros (INISER),
con fecha siete de octubre del año dos mil diez; minuta de deposito del Banco
de la Producción numero 69464265 del siete de octubre del año dos mil diez.

II
Que en su calidad de afiliada activa del Colegio de Contadores Públicos de
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Nicaragua, se encuentra inscrita bajo el número perpetuo 2477, siendo una
depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia moral,
capacidad académica y práctica profesional correspondiente, de acuerdo a
constancia extendida el cuatro de agosto del año dos mil diez, por el
Licenciado Juan de Dios Loáisiga Arevalo, en su calidad de Secretario de la
Junta Directiva del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua.

POR TANTO
En base a las disposiciones legales antes establecidas en el presente acuerdo
y por cumplidos los requisitos de ley por la Licenciada: EMMA LIGIA
ARAGÓN VALLE;

ACUERDA
PRIMERO: Autorizar a la Licenciada EMMA LIGIA ARAGÓN VALLE,
para el ejercicio de la Profesión de Contador Público durante un quinquenio
que inicia el día ocho de octubre del año dos mil diez y finaliza el día siete
de octubre del año dos mil quince.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia.

TERCERO: La Licenciada EMMA LIGIA ARAGÓN VALLE, deberá
publicar el presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, el día ocho de octubre del año dos mil diez.
(f) Héctor Mario Serrano Guillén, Director de Asesoría Legal.

INSTITUTO  NICARAGÜENSE  DE
TELECOMUNICACIONES  Y CORREOS

Reg. 1219 - M. 469751 - Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA A LICITACION RESTRINGIDA

Por este medio el Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos
(TELCOR) de conformidad con el articulo 54 de la Ley No. 323 “Ley de
Contrataciones del Estado”, invita a todos los oferentes inscritos en el
Registro de Proveedores del Estado, a presentar sus ofertas para la Licitación
Restringida “Servicios de Internet”, financiada con fondos propios de esta
Institución.

El Pliego de Bases y Condiciones se podrá obtener el día 26 de Enero del 2011,
en las Oficinas de Unidad de Adquisiciones de TELCOR de las 8:00 AM a las
12:00 MD, este documento estará redactado en idioma español.  Las ofertas
se recibirán en sobre cerrado a más tardar el día 10 de Febrero a las 08:30
AM en la Recepción del segundo piso del Edificio de Correos, que sita de la
Avenida Bolívar esquina opuesta al Edificio de la Cancillería, Managua,
contiguo al Edificio de Telcor.

Managua, 18  de Enero del dos mil once. ORLANDO CASTILLO
CASTILLO, Presidente Ejecutivo.

2-1

INSTITUTO NACIONAL TECNOLOGICO

Reg. 1061 - M. 1341027 - Valor C$ 290.00

CONVOCATORIA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº  01-2011

“ADQUISICIÓN DE BIENES PARA CAPACITACIÓN TÉCNICA DE LOS
RECURSOS HUMANOS PARA DESARROLLO DEL SECTOR PESQUERO
EN NICARAGUA”

1.EL INSTITUTO NACIONAL TECNOLOGICO (INATEC), entidad
adjudicadora a cargo de realizar la contratación mediante el procedimiento
de Licitación Pública, según Resolución No. 05-2011 de la Dirección
Ejecutiva, en el seguimiento al Programa Anual de Contrataciones
2011, invita a todas aquellas Empresas, Instituciones y organizaciones no

gubernamentales de desarrollo de España, incluidas las nicaragüenses con
participación Española, de conformidad al Programa de Conversión de
Deuda de Nicaragua frente a España, interesadas en presentar ofertas selladas
para la “Adquisición de Bienes para Capacitación Técnica de los
Recursos Humano para Desarrollo del Sector Pesquero en
Nicaragua”, debidamente autorizadas para ejercer la actividad comercial
en su país y con un representante local, sea Residente o Nacional, debidamente
inscrito en el Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público, quien deberá presentar el Certificado de Inscripción del
Registro Central de Proveedores o bien hoja de dicho Registro
impresa de Internet, a través del portal nicaragua compra, adjunto
a su oferta.

2.La fuente de recursos para la financiación de este proyecto es el Programa
de Conversión de Deuda de Nicaragua frente a España, firmado el 24 de
septiembre del 2005.

3.Los bienes objeto de esta contratación deberán ser suministrados
en cada uno de los Centros de Inatec, descritos en el Pliego de Bases
y Condiciones.

4.El plazo máximo para la entrega de los Bienes objeto de esta licitación no
debe superar los Doscientos Setenta (270) días calendarios, después de
firmado el contrato y efectuada la notificación correspondiente.

5.Los oferentes elegibles podrán obtener el documento completo en idioma
español del Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación, en la
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el módulo “T” planta alta, Centro
Cívico, Managua-Nicaragua, los días 24, 25 y 26 de Enero del 2011, a
partir de las 8:00 a.m. a 5:00 p.m. previo pago no reembolsable de
US$50.00 (Cincuenta dólares), en caja del Departamento de
Tesorería, ubicada en planta baja del Módulo “U”, en horario de 8:00
a 3:30 p.m.

6.En el caso de consorcios, bastará con que uno de los miembros adquiera el
Pliego de Bases y Condiciones.  Se emitirá un comprobante de adquisición
a nombre del consorcio, el cual deberá ser incluido obligatoriamente en la
oferta.

7.Se rechazarán las propuestas de oferentes que no hayan adquirido el Pliego
de Bases y Condiciones por estos procedimientos.

8.La Reunión de Homologación del Pliego de Bases y Condiciones se
efectuará el día 28 de Enero del 2011, a las 9:00 a.m. en la Sala de Conferencia
de la Dirección General Administrativa Financiera, Módulo “U”, planta alta,
Managua, Nicaragua.

9.Las disposiciones contenidas en el Pliego de Bases y Condiciones de la
Licitación tienen su base legal en al Ley 323 “Ley de Contrataciones del
Estado” y Decreto No. 21-200 Reglamento General de la Ley de Contrataciones
y sus Reformas, Ley No. 349, Ley No. 427.

10.Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la Dirección de
Adquisiciones, hasta el día 17 de Febrero de 2011, dándose respuesta el día
21 de Febrero de 2011.

11.La Recepción y Apertura de las ofertas será en la Sala de Conferencias
de la Dirección General Administrativa Financiera, Ubicada en el Modulo
“U”, Planta Alta de INATEC, Centro Cívico, Managua, Nicaragua a las
10:00 a.m. del día 03 de Marzo del año 2011, en presencia del Comité de
Licitación y de los representantes de los licitantes que deseen asistir. Las
ofertas deberán entregarse en idioma español y con sus precios en dólares
e ir acompañadas de una garantía de mantenimiento de oferta del 3% del valor
total de la oferta.

12.Las ofertas entregadas después de la hora estipulada no serán aceptadas.

13.Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta después que
esta haya sido  presentada y abierta, sin perder su garantía de oferta (Arto.
27 inc. n) Ley de Contrataciones del Estado)
Managua, 13 de Enero de 2011.  LIC. MARVIN ARNOLDO SOLORZANO
MERCADO, DIRECTOR DE ADQUISICIONES - INATEC.
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INSTITUTO  NICARAGÜENSE DE FOMENTO COOPERATIVO

Reg. 15645

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le confiere
la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo I del Libro de
Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos, Modificación/Cambio
de Actividad, que lleva el Registro Nacional de Cooperativas, del Instituto
Nicaragüense de  Fomento Cooperativo (INFOCOOP),  en el Folio 72,  se
encuentra la RESOLUCIÓN N0.413-2006, Ministerio del Trabajo,
Dirección General de Cooperativas. Managua dos de Agosto del  año Dos Mil
seis, la una  de la tarde. Con fecha  veintiocho de abril del Año Dos Mil Seis,
presento solicitud de Aprobación e Inscripción de Reforma Total y Cambio
de Razón Social de la  COOPERATIVA AGROPECUARIA DE
PRODUCCION “ERNESTO CHE GUEVARA R.L.  Siendo  su domicilio
Social en la Comunidad de Cerro Blanco Arriba,  , Municipio de San Juan de
Rio Coco, Departamento de Madriz, cuya Aprobación e Inscripción de
Reforma Total, Y Cambio de Razón Social  se encuentra  registrada en Acta
No. 06 folios 014 al 022, de Asamblea General de Socios de carácter
extraordinaria,  que fue celebrada,  a las nueve de la  mañana del día siete de
Noviembre del año Dos Mil cinco.  Este Registro Nacional  previo estudio
declaró procedente la Aprobación e Inscripción  de Reforma Total y Cambio
de Razon Social. Por lo que fundado en los Artículos 65 inc. b) 66 inc. a) de
la Ley General de Cooperativas Ley (499). RESUELVE: Apruébese la
Inscripción de Reforma Total y Cambio de Razón Social de la
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION “ERNESTO
CHE GUEVARA R.L. En lo sucesivo se denominara COOPERATIVA
MULTIFUNCIONAL ERNESTO CHE GUEVARA R.L Certifíquese la
presente Resolución razónense los documentos devuélvanse las copias a los
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el Diario
Oficial La Gaceta.- LIC. CARMEN TARDENCILLA MATAMOROS.
DIRECTORA DE REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVA del
Ministerio del Trabajo. Es conforme con su original con el que fue cotejado
a los ocho días del mes de febrero del dos mil seis. (F).  LIC. SOFIA
ESPERANZA PRADO B., DIRECTORA EJECUTIVA, DEL INSTITUTO
NICARAGUENSE DE FOMENTO COOPERATIVO. Es conforme  con
su original con el que fue cotejado a los dieciocho día del mes de octubre del
año dos mil diez.  LIC. SOFIA ESPERANZA PRADO B. DIRECTORA
EJECUTIVA

——————
Reg. 15646

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le confiere
la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo I del Libro de
Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos, Modificación/
Cambio de Actividad, que lleva el Registro Nacional de Cooperativas, del
Instituto Nicaragüense de  Fomento Cooperativo (INFOCOOP),  en el Folio
72 se encuentra la  RESOLUCIÓN N0. 267-2006, Ministerio del Trabajo,
Dirección General de Cooperativas. Managua  siete de Febrero del año Dos
Mil seis. A las cuatro de la tarde.   Con fecha veintitrés de Enero  del Año
Dos Mil  Seis, presentó solicitud de Aprobación e Inscripción de Reforma
Total del Estatuto, cambio de Razón Social de la   COOPERATIVA
AGROPECUARIA DE CREDITO Y SERVICIOS “REYNERIO
ANTONIO TIJERINO” R.L  Constituida en la Localidad de Samarkanda,
Municipio de San Juan de Rio Coco, Departamento de Madriz, cuya
Aprobación de Reforma Total y Cambio de Razón Social  se encuentra
registrada en Acta No. 013  folios 040 al 048, de Asamblea General de Socios
de Carácter Extraordinaria,  que fue celebrada el día seis de Noviembre  del
año  dos mil cinco, Este Registro Nacional  previo estudio declaró procedente
la Aprobación e Inscripción de Reforma Total y Cambio de Razón Social,
por lo que fundado en los Artículos 65 inc. b) 66 inc. a) de la Ley General
de Cooperativas (499). RESUELVE: Apruébese la Inscripción de Reforma
Total y Cambio de Razón Social a la  COOPERATIVA AGROPECUARIA
DE CREDITO Y SERVICIOS “REYNERIO ANTONIO TIJERINO”
R.L  La  que en adelante se denominara COOPERATIVA
MULTIFUNCIONAL “REYNERIO ANTONIO TIJERINO” R.L
Certifíquese la presente Resolución razónense los documentos devuélvase
las copias de Aprobación e Inscripción de Reforma Total y Cambio de Razón
social a los interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese
en el Diario Oficial La Gaceta.- (F) LIC LYDIA ISABEL BALTODANO
CAJINA. Directora del Registro Nacional de Cooperativa, del Ministerio del

Trabajo. Es conforme con su original con el que fue cotejado  a los ocho días
del mes de febrero del dos mil seis. (F).  LIC. SOFIA ESPERANZA PRADO
B., DIRECTORA EJECUTIVA, DEL INSTITUTO NICARAGUENSE DE
FOMENTO COOPERATIVO. Es conforme  con su original con el que fue
cotejado a los dieciocho día del mes de octubre del año dos mil diez.  LIC.
SOFIA ESPERANZA PRADO B. DIRECTORA EJECUTIVA

——————
Reg. 15647

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le confiere
la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo I del Libro de
Resoluciones de Reforma Parcial/Total de Estatutos, Modificación/Cambio
de Actividad, que lleva el Registro Nacional de Cooperativas, del Instituto
Nicaragüense de  Fomento Cooperativo (INFOCOOP),  en el Folio 72,  se
encuentra la RESOLUCIÓN N0. 270-2006, Ministerio del Trabajo,
Dirección General de Cooperativas. Managua  siete de Febrero del año Dos
Mil seis. A las seis y treinta minutos de la tarde.   Con fecha veintitrés de
Enero  del Año Dos Mil  Seis, presentó solicitud de Aprobación e Inscripción
de Reforma Total del Estatuto, cambio de Razón Social  a la COOPERATIVA
AGROPECUARIA DE PRODUCCION “CARLOS NUÑEZ TELLEZ
R.L  Constituida en la Comarca Grande y, Municipio de San Juan de Rio Coco,
Departamento de Madriz, cuya  Aprobación de Reforma Total y Cambio de
Razón Social  se encuentra registrada en Acta No. 013  folios 031 al 040,
de Asamblea General de Socios de Carácter Extraordinaria,  que fue celebrada
el día primero de Noviembre de del año  dos mil cinco, Este Registro Nacional
previo estudio declaró procedente la Aprobación e Inscripción de Reforma
Total y Cambio de Razón Social, por lo que fundado en los Artículos 65 inc.
b) 66 inc. a) de la Ley General de Cooperativas (499).. RESUELVE:
Apruébese la Inscripción de Reforma Total y Cambio de Razón Social a la
COOPERATIVA AGROPECUARIA DE PRODUCCION “CARLOS
NUÑEZ TELLEZ” R.L     La  que en adelante se denominara COOPERATIVA
MULTIFUNCIONAL “CARLOS NUÑEZ TELLEZ” R.L  Certifíquese la
presente Resolución razónense los documentos devuélvase las copias de
Aprobación e Inscripción de Reforma Total y Cambio de Razón social a los
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el Diario
Oficial La Gaceta.-Lic. Lidia Isabel Baltodano Cajina. Directora de Registro
Nacional de cooperativa del Ministerio del Trabajo. Es conforme con su
original con el que fue cotejado  a los ocho días del mes de febrero del dos
mil seis. (F).  LIC. SOFIA ESPERANZA PRADO B., DIRECTORA
EJECUTIVA, DEL INSTITUTO NICARAGUENSE DE FOMENTO
COOPERATIVO. Es conforme  con su original con el que fue cotejado a
los dieciocho día del mes de octubre del año dos mil diez.  LIC. SOFIA
ESPERANZA PRADO B. DIRECTORA EJECUTIVA

——————
Reg. 15648

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le confiere
la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo I del Libro de
Resoluciones que lleva el Registro Nacional de Cooperativas del Instituto
Nicaragüense de Fomento Cooperativo, INFOCOOP, en el Folio 346, se
encuentra la Resolución No. 1384-2010, que integra y literalmente dice:
RESOLUCION. No. 1384-2010, Managua veintiséis de octubre del año dos
mil diez, las once y treinta minutos de la mañana, en fecha del treinta y uno
de agosto del año dos mil diez, presentó  solicitud de inscripción de
Personalidad Jurídica la COOPERATIVA SERVICIO SELECTIVO (TAXI)
“VAMOS POR MAS VICTORIAS 2011” CRISTIANA, SOCIALISTA
Y SOLIDARIA R.L, con domicilio social en el  municipio de León,
departamento de León. Se constituye a las tres de la tarde, del día dieciocho
de Julio del año dos mil diez. Inicia con catorce (11) Asociados, siete (07)
hombres y cuatro (04) mujeres, con un capital social suscrito de C$21,000.00
(veintiún  mil Córdobas netos), y un capital pagado de C$21,000.00
(veintiún mil Córdobas netos). Este Registro Nacional, previo estudio lo
declaró procedente, por lo que fundado en los Artículos 2, 23 inciso d), y 25
de la Ley General de Cooperativas (Ley 499) y Artículos 5, 6, 8 y 9 del
Reglamento de la misma, RESUELVE: Apruébese la inscripción y otórguese
la Personalidad Jurídica a la COOPERATIVA SERVICIO SELECTIVO
(TAXI) “VAMOS POR MAS VICTORIAS 2011” CRISTIANA,
SOCIALISTA Y SOLIDARIA R.L con el siguiente Consejo de
Administración Provisional: Presidente: LITIA DE LA PAZ NARVAEZ;
Vicepresidente: PEDRO NORLANDO SALAZAR; Secretaria: ROSA
MARIA RIVERA FERNANDEZ ; Tesorero: CESAR NOE ARRIETA
DIAZ; Vocal: OLGA MAYORGA RAMIREZ. Certifíquese la presente
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Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las copias a los
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el Diario
Oficial La Gaceta. (F) LIC. INDIANA PRAVIA OROZCO., DIRECTORA
REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS, DEL INSTITUTO
NICARAGÜENSE DE FOMENTO COOPERATIVO. Es conforme con
su original  con el que fue debidamente cotejado a los veintiséis  días del mes
de octubre del año dos mil diez.  LIC. INDIANA PRAVIA OROZCO.
DIRECTORA EJECUTIVA

——————
Reg. 15649

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le confiere
la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo I del Libro de
Resoluciones que lleva el Registro Nacional de Cooperativas del Instituto
Nicaragüense de Fomento Cooperativo, INFOCOOP, en el Folio 347, se
encuentra la Resolución No. 1385-2010, que integra y literalmente dice:
RESOLUCION. No. 1385-2010, Managua veintiséis de octubre del año dos
mil diez, las once y treinta minutos de la mañana, en fecha del treinta de
Septiembre del año dos mil diez, presentó  solicitud de inscripción de
Personalidad Jurídica la COOPERATIVA DE PEQUEÑOS MINEROS EL
JABALI R.L, (COOPEMIJA R.L), con domicilio social en el  municipio
de Santo Domingo, departamento de Chontales. Se constituye a las diez de
la mañana, del día veinticinco de Septiembre del año dos mil diez. Inicia con
treinta (30) Asociados, veintisiete (27) hombres y tres (03) mujeres, con
un capital social suscrito de C$15,000.00 (Quince  mil Córdobas netos), y
un capital pagado de C$3,750.00 (Tres mil setecientos cincuenta  Córdobas
netos). Este Registro Nacional, previo estudio lo declaró procedente, por
lo que fundado en los Artículos 2, 23 inciso d), y 25 de la Ley General de
Cooperativas (Ley 499) y Artículos 5, 6, 8 y 9 del Reglamento de la misma,
RESUELVE: Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica
a la COOPERATIVA DE PEQUEÑOS MINEROS EL JABALI R.L,
(COOPEMIJA R.L) con el siguiente Consejo de Administración Provisional:
Presidente: EDWIN GALLO ZELEDON; Vicepresidente: GUSTAVO
ADOLFO AMADOR MAIRENA  ; Secretario: CARLOS ISAAC
MAIRENA SOLIS;  Tesorera: MARINA AMPARO  VARGAS
GONZALES ; Vocal: FRANKLIN MANUEL SILES. Certifíquese la
presente Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las copias a
los  interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el
Diario Oficial La Gaceta. (F) LIC. INDIANA PRAVIA OROZCO.,
DIRECTORA REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS, DEL
INSTITUTO NICARAGÜENSE DE FOMENTO COOPERATIVO. Es
conforme con su original  con el que fue debidamente cotejado a los veintiséis
días del mes de octubre del año dos mil diez.  LIC. INDIANA PRAVIA
OROZCO.

——————
Reg. 15650

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le confiere
la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo I del Libro de
Resoluciones que lleva el Registro Nacional de Cooperativas del Instituto
Nicaragüense de Fomento Cooperativo, INFOCOOP, en el Folio 347, se
encuentra la Resolución No. 1386-2010, que integra y literalmente dice:
RESOLUCION. No. 1386-2010, Managua veintiséis de octubre del año dos
mil diez, las nueve y treinta minutos de la mañana, en fecha del veintiocho
de Septiembre del año dos mil diez, presentó  solicitud de inscripción de
Personalidad Jurídica la COOPERATIVA MULTISECTORIAL DE
MUJERES PRODUCTORAS RURALES “VIOLETAS” R.L ,
(COOPROVIO R.L) con domicilio social en el  municipio de León,
departamento de León. Se constituye a la una  de la tarde, del día veintidós
de Diciembre  del año dos mil nueve. Inicia con treinta y cuatro (34)
Asociados, cero (0) hombres y treinta y cuatro  (34) mujeres, con un capital
social suscrito de C$6,800.00 (Seis mil ochocientos Córdobas netos), y un
capital pagado de C$1,700.00 (Mil setecientos Córdobas netos). Este
Registro Nacional, previo estudio lo declaró procedente, por lo que fundado
en los Artículos 2, 23 inciso d), y 25 de la Ley General de Cooperativas (Ley
499) y Artículos 5, 6, 8 y 9 del Reglamento de la misma, RESUELVE:
Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica a la
COOPERATIVA MULTISECTORIAL DE MUJERES PRODUCTORAS
RURALES “VIOLETAS” R.L (COOPROVIO R.L) con el siguiente
Consejo de Administración Provisional: Presidenta: MARIA INOCENTE
CABALLERO MUNGUIA; Vicepresidenta: MARIA DE LOS ANGELES
HERNANDEZ; Secretaria: SIDIA ESPERANZA SILVA SANDOVAL;

Tesorera: ; AGUSTINA DE LA CONCEPCION GUTIERREZ
AVENDAÑO; Vocal: NUBIA MARINA CHAVEZ REYES. Certifíquese la
presente Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las copias a
los  interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el
Diario Oficial La Gaceta. (F) LIC. INDIANA PRAVIA OROZCO.,
DIRECTORA REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS, DEL
INSTITUTO NICARAGÜENSE DE FOMENTO COOPERATIVO. Es
conforme con su original  con el que fue debidamente cotejado a los veintiséis
días del mes de octubre del año dos mil diez.  LIC. INDIANA PRAVIA
OROZCO.

——————
Reg.  15651

El Registro Nacional de Cooperativas, en uso de las facultades que le confiere
la Ley 499, por este medio: CERTIFICA: Que en el Tomo I del Libro de
Resoluciones que lleva el Registro Nacional de Cooperativas del Instituto
Nicaragüense de Fomento Cooperativo, INFOCOOP, en el Folio 347, se
encuentra la Resolución No. 1387-2010, que integra y literalmente dice:
RESOLUCION. No. 1387-2010, Managua veintiséis de octubre del año dos
mil diez, las nueve y treinta minutos de la mañana, en fecha del veintiocho
de Septiembre del año dos mil diez, presentó  solicitud de inscripción de
Personalidad Jurídica la COOPERATIVA MULTISECTORIAL DE
MUJERES PRODUCTORAS RURALES “NUEVO RENACER” R.L,
(COPRUNRE R.L) con domicilio social en el  municipio de San Francisco
del Norte, departamento de Chinandega. Se constituye a la una  de la tarde,
del día catorce de agosto  del año dos mil nueve. Inicia con treinta y siete
(37) Asociados, cero (0) hombres y treinta y siete  (37) mujeres, con un
capital social suscrito de C$7,400.00 (Siete mil cuatrocientos Córdobas
netos), y un capital pagado de C$1,850.00 (Mil ochocientos cincuenta
Córdobas netos). Este Registro Nacional, previo estudio lo declaró procedente,
por lo que fundado en los Artículos 2, 23 inciso d), y 25 de la Ley General
de Cooperativas (Ley 499) y Artículos 5, 6, 8 y 9 del Reglamento de la misma,
RESUELVE: Apruébese la inscripción y otórguese la Personalidad Jurídica
a la COOPERATIVA MULTISECTORIAL DE MUJERES
PRODUCTORAS RURALES “NUEVO RENACER” R.L, (COPRUNRE
R.L) con el siguiente Consejo de Administración Provisional: Presidenta:
ALFONSINA PEREZ MEDINA; Vicepresidenta: ALICIA EMELINA
ORDOÑEZ REYES; Secretaria: SAYDA DEL SOCORRO GARACHE
GARACHE; Tesorera: BERTHA LIDIA GUEVARA ESPINAL; Vocal:
MARINA AZUCENA PEREZ ANDRADE. Certifíquese la presente
Resolución, razónense los documentos y devuélvanse las copias a los
interesados, archivándose el original en esta oficina. Publíquese en el Diario
Oficial La Gaceta. (F) LIC. INDIANA PRAVIA OROZCO., DIRECTORA
REGISTRO NACIONAL DE COOPERATIVAS, DEL INSTITUTO
NICARAGÜENSE DE FOMENTO COOPERATIVO. Es conforme con
su original  con el que fue debidamente cotejado a los veintiséis  días del mes
de octubre del año dos mil diez.  LIC. INDIANA PRAVIA OROZCO.

CORPORACION DE ZONAS FRANCAS

Reg. 1059 - M. 270713 - Valor C$ 190.00

CONVOCATORIA  A  LICITACIÓN PÚBLICA No. 01-2011
PROYECTO: DAF-JPF-02-02-10

 “CONTRATACIÓN DE SEGUROS, PERÍODO 2011-2014”

1.Unidad de Adquisiciones de Corporación de Zonas Francas, Entidad a cargo
de realizar la contratación mediante el procedimiento de Licitación Pública,
según Resolución Ejecutiva No. SE-01-01-2011 de la Máxima Autoridad,
invita a todas las Compañías Aseguradoras inscritas en el Registro Central
de Proveedores del Estado, a concursar en la Contratación de Seguro con
cobertura a la infraestructura, activos en general de CZF, Seguros Médicos.
El proyecto será financiado con fondos propios de la Corporación de Zonas
Francas.

2.Los Oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y Condiciones
de la Licitación en la Caja General de CZF, el Viernes 21 y Lunes 24 de Enero-
2011, de 8:00 a.m. a 3:00 p.m., previo pago no reembolsable de C$300.00
(TRESCIENTOS CÓRDOBAS NETOS).
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 3.La Visita al Sitio será obligatoria; programada para el día Martes 25 de
Enero-2011, a las 09.00 de la mañana. Se Iniciará en el Parque Industrial “Las
Mercedes”, luego se procederá la Visita a Nindirí. Punto de reunión en las
oficinas Administrativas de Corporación de Zonas Francas, Km. 12 ½
Carretera Norte, Managua.  Atenderá la Lic. Esperanza Jáenz o su delegado.

4.Las ofertas deberán acompañarse por una Fianza o Garantía de
Mantenimiento de Oferta de US$20,000.00, (Veinte Mil Dólares) o su
equivalente en Córdobas de acuerdo al tipo de cambio oficial del día de la
oferta, y las mismas se recibirán y abrirán el jueves 24 de febrero-2011, a
las 10:00 de la mañana en punto.  Las ofertas entregadas después de la hora
estipulada no serán aceptadas.

Managua, 19 de Enero del 2010.   Ing. Honorio Pichardo G.   Jefe de
Oficina de Adquisiciones.

2-2

ALCALDIAS

Reg. 1064 - M. 270963 Valor C$ 190.00

ALCALDIA MUNICIPAL DE RIO BLANCO

AVISO DE LICITACION

La Alcaldía Municipal de Río Blanco, en su carácter de ejecutor de proyectos
financiados con transferencias Municipales, en cumplimiento a la ley 622
artículo 52.

Invita:
A empresas y contratista, inscritas en el registro de proveedores del estado,
interesados en  participar en los procesos de licitación de obras y bienes;

 LPRB0101-2011 Construcción de tramo de calle BAC, CDC, 
Profamilia –Hotel Río Blanco.

Pública 3% C$ 500.00 120 dc.

LPRB0102-2011 Adquisición de Camiones y Compactadora. Pública 3% C$ 250.00 30 dc

código Descripción Modalidad de 
licitación

Fianza por 
mant.oferta

Valor del 
documento

Plazo de 
ejecución

El documento base de licitación estará a la venta y se entregara en horas de
oficinas, los días hábiles comprendidos del viernes 21 al lunes 24 de Enero.
Las consultas al documento se recibirán el martes 01 de Febrero de 2011.
Las ofertas deberán ser presentadas el día lunes 28 de Febrero de 2011 a las
10; 00 a.m.

Cualquier información o consulta adicional solicitarla a la unidad de
adquisiciones Municipales de la Alcaldía de Río Blanco, en los días establecidos,
teléfono  2778-0072.
Dado en el Municipio de Río blanco a los 14 días del mes de Enero del año
2011.

Lic. Moisés Valle Cano, Alcalde Municipal. Río Blanco, Matagalpa

2-2

--------------
Reg. 1218 - M. 469799 - Valor C$ 190.00

ALCALDIA MUNICIPAL DE GRANADA

La Alcaldía  Municipal de Granada, en su carácter de ejecutor de los proyectos
financiado por el Fondo de Inversión Social de Emergencia (FISE)

 INVITA:
Empresas Constructoras y Otros originarios de los países miembro del
organismo financiador que se interesan en participar en este proceso de
licitación para que adquieran documentos de los mismo para oferta en la
licitación del  siguiente proyecto:

Código:         IE-18510
Descripción: CONSTRUCCION DE RED DE ABASTECIMIENTO DE
AGUA POTABLE – COMUNIDAD EL PASO Nº1
Municipio:       Granada
Departamento: Granada

Fianza de Mantenimiento: 3%

Los documentos de licitación estarán entregando en hora de oficina, los día
hábiles comprendidos entre Lunes 24  al  Viernes 28 de Enero del 2011, en
la oficina de unidad de adquisición de la Alcaldía de Granada, FRENTE AL
PARQUE CENTRAL, en esta ciudad de granada, las consulta y aclaraciones
se recibirán el día 4 de Febrero del 2011 .Visita al sitio   el  día Viernes 28
Enero del 2011. La oferta deberá ser presentada el día vienes11 de Febrero
de 2011 a las 10:30 Pm en salón de protocolo de la Alcaldía. Cualquier
información adicional solicitarla a la unidad de Adquisición de la Alcaldía
Municipal de Granada, Teléfono 2552-2181.

Ing. Eulogio Mejía Marenco, Alcalde Municipal.
2-1

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 924 – M. 270832  – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica que
a la Página 438, Tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad de
Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

GEMA FRANCELA ESTRADA OROZCO, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR TANTO: Le
extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días
del mes de Mayo del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Francisco
Guzmán P. El Secretario General, N. González R”.

Es conforme, Managua, 28 de Mayo del 2010. Directora.
———————————

Reg. 923 – M. 270831 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería,
certifica que bajo el N° 2074, Página 258 Tomo III del Libro de Registro de
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL. POR
CUANTO:

LILLIAM IDALIA ESTRADA OROZCO , natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En
virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos
universitarios vigentes le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes
de julio del año dos mil diez. Rector de la Universidad, Ing. Aldo Urbina
Villalta. Secretario General, Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la
Facultad, Ing. Oscar Gutiérrez Somarriba.

Es conforme, Managua, vientiséis de julio del 2010. Ing. María Mercedes
García Bucardo. Directora de Registro UNI.

——————
Reg. 1220 – M. 493373 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana “UNIMET”, Certifica
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que en el Asiento Número 13 de la Página 20 del Tomo Primero, Libro de
Registro de Títulos de la Universidad Metropolitana “UNIMET” que la
Dirección de Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: “La Universidad Metropolitana POR CUANTO:

EDDY OSWALDO MADRIGAL URBINA, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas y Administrativas.
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 21 días del mes
de Junio del año dos mil diez.

Es conforme, Managua, a los veintiún días del mes de Junio del año dos mil
diez. Lic. Oscar Moreira Araica, Rector.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de julio del dos mil
diez Director (a).
de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de julio del dos mil
diez Director (a).

—————
Reg. 13438 – M. 4636488 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0640 Partida N°. 12319 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

LARISSA DEL SOCORRO CALDERA MEDRANO, Natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de julio del dos mil
diez. Director (a).

—————
Reg. 13439 – M. 4911001 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0639 Partida N°. 12318 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

KARLA AUXILIADORA LARGAESPADA RODRÍGUEZ, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciada en  Administración de Empresas para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez

Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de julio del dos mil
diez. Director (a).

—————
Reg. 13440 – M. 504395 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0639 Partida N°. 12317 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JULIO BERNARDO BUSTOS MEJIA, Natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de julio del dos mil
diez. Director (a).

Reg. 13441 – M. 4911027 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0638 Partida N°. 12315 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ANDREA ISABEL VANEGAS SIEZAR, Natural de Rivas, Departamento
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de julio del dos mil
diez. Director (a).

—————
Reg. 13442 – M. 5043921 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0637 Partida N°. 12314 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ALINA EUGENIA BALTODANO ARGÜELLO, Natural de Granada,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
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los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. m:POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta de julio del dos mil
diez. Director (a).

—————
Reg. 13443 – M. 1331070 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0678 Partida N°. 12395 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ANA TATIANA RODRÍGUEZ VARGAS, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Comunicación Social con mención en  Radio
y Televisión, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 134444 – M. 4607205 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0696 Partida N°. 12432 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

HUMBERTO JOSE MENDOZA, Natural de Managua, Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidads :, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13445 – M. 4637395 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0697 Partida N°. 12433 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JEZIEL ABIGAIL MENDOZA GARCIA,  Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13446 – M. 1311996 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0696 Partida N°. 12431 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CARLOS ALBERTO GUADAMUZ HERNANDEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13447 – M. 4928387 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0695 Partida N°. 12430 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARTHA LUCIA RIVERA MADRIZ, Natural de Matagalpa, Departamento
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
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mil diez. Director (a).
—————

Reg. 13448 – M. 4637262 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0695 Partida N°. 12429 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

LIGIA MARGARITA QUINTANA BORGE, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13449 – M. 2559328 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0694 Partida N°. 12428 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

KAREN LUCIA SÁNCHEZ HERRERA,  Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13450 – M. 1214748 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0694 Partida N°. 12427 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

KAROL MARINA BERMÚDEZ QUIROZ,  Natural de Juigalpa,
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve de agosto

del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la
Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13451 – M. 4637228 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0693 Partida N°. 12426 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CLAUDIA LUCILA CARRASCO ROMERO, Natural de Ocotal,
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.
Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve mes de agosto del año
dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13452 – M. 5044001 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0673 Partida N°. 12386 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

AURA ESTHER URCUYO GARCIA, Natural de León, Departamento de
León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13453 – M. 4637229 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0673 Partida N°. 12385 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARIA ALYCE ROMERO AVILES, Natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
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en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13454 – M. 4637305 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0672 Partida N°. 12384 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

LIDIA MARIA MAYORGA RAYTT, Natural de León, Departamento de
León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

Reg. 13455 – M. 4637388 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0672 Partida N°. 12383 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

GRETHEL DANELIA ESCOBAR GUILLEN, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13456 – M. 4637260 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0676 Partida N°. 12391 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CARLOS JAVIER VICENTE GARCIA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13457 – M. 4911046 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0675 Partida N°. 12390 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARCIA LETICIA MEDRANO IBARRA, Natural de Rivas, Departamento
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13458 – M. 4637365 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0675 Partida N°. 12389 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JORGE ULISES SELVA FONSECA, Natural de León, Departamento de
León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Derecho,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13459 – M. 4637341 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
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Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0674 Partida N°. 12388 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

FERNANDO VLADIMIR VALLE ROJAS,  Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13460 – M. 5043925 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0674 Partida N°. 12387 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CRISTÓBAL ALEJANDRO SALGUERA LANDERO, Natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las
pruebas establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13461 – M. 4637372 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0678 Partida N°. 12397 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CARLOS DOMINGO FERREY GARCIA,  Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Comunicación Social con mención en  Radio
y Televisión, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos

mil diez. Director (a).
—————

Reg. 13462 – M. 4637342 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0677 Partida N°. 12394 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MASSIEL ITSAYANA FERREY GARCIA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Comunicación Social con mención en
Relaciones Públicas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13463 – M. 4911141 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0677 Partida N°. 12393 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

KARLA PATRICIA GARCIA TERCERO,  Natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Comunicación Social con mención en
Relaciones Públicas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13465 – M. 4911026 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0671 Partida N°. 12382 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARIA GABRIELA CÉSPEDES GONZALEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Gestión y Desarrollo del Turismo,  para que
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goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13466 – M. 4637393 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0683 Partida N°. 12405 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JOSE LUIS FLORES OPORTA, Natural de Managua, Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13467 – M. 5044046 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0682 Partida N°. 12404 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

DIANA ELIZABETH RAYO SOLIS, Natural de Masaya, Departamento
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en  Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13468 – M. 5044045 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0682 Partida N°. 12403 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos

de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

AURA DANIELA VILLACORTA GONZALEZ, Natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————

Reg. 13469 – M. 5043915 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0681 Partida N°. 12402 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JULIO RICARDO ARTEAGA JAEN, Natural de León, Departamento de
León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos
del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Sociología,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13470 – M. 4140418 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0681 Partida N°. 12401 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ISMAEL ANTONIO GUTIÉRREZ CASTILLO, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Sociología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).
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Reg. 13471 – M. 4637206 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0680 Partida N°. 12400 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

LUCIA MARIBEL TIJERINO CHAVARRIA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13472 – M. 4637370 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0680 Partida N°. 12399 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:
LAURA ISABEL GALEANO TENORIO,  Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.˜

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13473 – M. 4637240 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0679 Partida N°. 12398 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

DARLING LISSETT TORRES LOPEZ, Natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13475 – M. 4637265 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0667 Partida N°. 12373 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MELINA YAHOSCA ROSALES RUIZ,  Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13476 – M. 5043927 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0667 Partida N°. 12374 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

NORMA ELIZABETH MAYORGA BALTODANO, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13477 – M. 5051292 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0668 Partida N°. 12375 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ROXANA LUCIA LINARTE SOLIS, Natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
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en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13478 – M. 4910922 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0668 Partida N°. 12376 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

HENRY DE JESUS LOPEZ SILVA, Natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13479 – M. 4637324 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0669 Partida N°. 12377 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

DRINA ISABEL AGUILAR GONZALEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13480 – M. 1214765 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0693 Partida N°. 12425 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos

de Graduados en ˜la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

XOCHILT YALI FABIAN MEMBREÑO,  Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13481 – M. 5049913 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0692 Partida N°. 12424 Tomo N°. VI esta Dirección lleva a su cargo,
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

YOHAN GERARDO BARRETO MADRIZ, Natural de León,
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13482 – M. 4923074 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0692 Partida N°. 12423 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

SHEILA DENISSE GRANADOS SILVA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes.  :POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.
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s conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13483 – M. 4637231 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0691 Partida N°. 12422 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

SEIL ANTONIO MOLINA JARQUÍN, Natural de Diriamba, Departamento
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

------------
Reg. 13484 – M. 2573197 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0691 Partida N°. 12421 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

RICARTE DAVID MORALES RODRÍGUEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13485 – M. 0199794 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0690 Partida N°. 12420 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ROSA VIRGINIA RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, Natural de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos

los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13486 – M. 4637213 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0690 Partida N°. 12419 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MASSIEL DE LA CONCEPCIÓN LINDO, Natural de León, Departamento
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve de agosto
del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve mes de agosto del año
dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13487 – M. 1214747 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0689 Partida N°. 12418 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

LAURA VALESKA MERCADO LOPEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13488 – M. 2553341 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0689 Partida N°. 12417 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ETHEL NAZARENA MORALES CARPIO, Natural de León, Departamento
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve de agosto
del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez Díaz. El
Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano de la
Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.
Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13489 – M. 4637203 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0688 Partida N°. 12416 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

EDWIN BENJAMIN ZELEDON TINOCO, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13490 – M. 5000685 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0688 Partida N°. 12415 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

DIANA CINDY TORREZ RUIZ,   Natural de Managua, Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El

Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve mes de agosto del año
dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13491 – M. 4637227 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0687 Partida N°. 12414 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ANIELKA MAZIEL CRUZ QUEZADA, Natural de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

Reg. 13492 – M. 5043912 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0670 Partida N°. 12379 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ALVARO JOSE ALTAMIRANO MONTOYA, Natural de Somoto,
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Economía Aplicada, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro días del mes de agosto
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13493 – M. 5044024 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0671 Partida N°. 12381 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JOSSY JULIETH VILLAGRA SIEZAR, Natural de Rivas,  Departamento
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
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las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Economía Aplicada, para que goce de los derechos y prerrogativas que
las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13494 – M. 5044008 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0670 Partida N°. 12380 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

BRENDA MARVELLY ALFARO ORTIZ,  Natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Economía Aplicada, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13495 – M. 5043928 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0665 Partida N°. 12370 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

LUIS ALEXANDER MORALES SOLIS,  Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13496 – M. 4636547 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0666 Partida N°. 12371 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos

de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARIA ANDREA FARGAS FERREY, Natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13497 – M. 5044029 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0666 Partida N°. 12372 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARIO JAVIER SANDINO ESPINOZA, Natural de Rivas, Departamento
de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13498 – M. 4636551 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0665 Partida N°. 12369 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

KRISSA ALI BURGARLIN URBINA, Natural de Granada, Departamento
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13499 – M. 2555091 – Valor C$ 95.00
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CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0664 Partida N°. 12368 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

KATERINE BRIZEIDA CHAVARRIA ESPINOZA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13500 – M. 4618209 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0664 Partida N°. 12367 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JAMILETHE DEL CARMEN GUERRERO RUIZ, Natural de Granada,
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13501 – M. 5044012 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0663 Partida N°. 12366 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

FRANCISCO GABRIEL ESPINOZA ALVAREZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del

mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13502 – M. 4985956 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0662 Partida N°. 12364 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ANGELICA MARIA MARTINEZ BARAHONA, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de ´Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le
conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.
Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13503 – M. 4636454 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0663 Partida N°. 12365 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CLAUDIA TERESA ZAPATA SILVA, Natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13504 – M. 5044025 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0669 Partida N°. 12378 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

EDDY VALENTIN GAMBOA CENTENO,  Natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
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los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Economía Aplicada, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Guillermo Adolfo Bornemann Martínez.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13505 – M. 5044003 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0702 Partida N°. 12444 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CARLOS ROBERTO MORALES ARGUELLO, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13506 – M. 5018945 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0702 Partida N°. 12443 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

IVAN DEL CARMEN ORTIZ GARCIA, Natural de Masatepe,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Zootecnia, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13507 – M. 4637222 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0701 Partida N°. 12442 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos

de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ELDA MARGARITA PALACIOS LOPEZ, Natural de Jalapa, Departamento
de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Ingeniera en Sistemas y Tecnología de la Información, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

---------------------
Reg. 13508 – M. 1214749 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0700 Partida N°. 12440 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:
FREDDY THOMAS MARTINEZ FUENTES, Natural de Bluefields,
Departamento de Región Autónoma del Atlántico Sur, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones Vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas y Tecnología
de la Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve mes de agosto del año
dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13509 – M. 4636520 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 020 Partida N°. 0628 Tomo N°. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARVIN JOSUE VALLEJOS CACERES, Natural de Santa Rosa del
Peñon, Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Técnico Superior en Gestión del Desarrollo Rural con
Visión Empresarial, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).
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Reg. 13510 – M. 4908864 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 020 Partida N°. 0627 Tomo N°. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CLAUDIA ELENA VEGA MENDEZ, Natural de El Viejo, Departamento
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico
Superior en Gestión del Desarrollo Rural con Visión Empresarial,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13512 – M. 5056980 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de la
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N°. 0700 Partida
N°. 12439 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

ARIANA VANESSA MARTINEZ MARTINEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Ingeniera en Sistemas y Tecnología de la Información, para
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, nueve de agosto del año dos
mil diez. Directora.

—————
Reg. 13474 – M. 4637304 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico de la
Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio N°. 0679 Partida
N°. 12397 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos de Graduados en
la Universidad Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA.
POR CUANTO:

CLARA MALEN GUTIÉRREZ ARCIA, Natural de Sacramento – California,
Estados Unidos de América, ha cumplido con todos los requisitos académicos
del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, cuatro de agosto de dos mil
diez. Directora.

—————
Reg. 13511 – M. 5046333 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad
Centroamericana, certifica: que bajo el Folio N°. 064 Partida N°. 1527 Tomo
N°. II del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. OTORGA A:

FERNANDO ALBERTO ROMERO SALMERON,  el Título de
Especialista en Derecho Económico, por haber cumplido con todos los
requisitos  que exige  el Plan de Estudios del Programa  de Especialización
correspondiente  y para  que goce  de los derechos  y prerrogativas  que la
ley le concede.

ado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes
de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano, Ismael Manuel Aráuz Ulloa.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dos de julio de dos mil diez.
(f). Directora.

—————
Reg. 13346 – M. 5043931 – Valor C$ 95.00

CETIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 022 Partida N°. 0632 Tomo N°. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

YANIRA DEL CARMEN HERNANDEZ GONZALEZ, Natural de
Chinandega, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones Vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Gestión del
Desarrollo Rural con Visión Empresarial, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de agosto del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13347 – M. 504392 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 022 Partida N°. 0631 Tomo N°. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

OTILIO MONTOYA CARRANZA, Natural de Somotillo, Departamento
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
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académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico
Superior en Gestión del Desarrollo Rural con Visión Empresarial,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de agosto del año dos
mil diez, Director (a).

—————
Reg. 13348 – M. 5043934 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 021 Partida N°. 0630 Tomo N°. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ODALYS DEL CARMEN GOMEZ, Natural de Villanueva, Departamento
de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico
Superior en Gestión del Desarrollo Rural con Visión Empresarial,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de agosto del año dos
mil diez, Director (a).

—————
Reg. 13349 – M. 5043935 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 021 Partida N°. 0629 Tomo N°. II del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

INDIANA YAMICELA BAQUEDANO ESPINOZA, Natural de San
Francisco del Norte, Departamento de Chinandega, República de Nicaragua,
ha cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones Vigentes. POR
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior Gestión del
Desarrollo Rural con Visión Empresarial, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del
mes de agosto del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Tarsilia Eldiney Silva de Carranza.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, once de agosto del año dos
mil diez, Director (a).

—————
Reg. 13352 – M. 4636435 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0632 Partida N°. 12303 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CYNTHIA CAROLINA GAGO DINARTE, Natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Comunicación Social con mención en
Relaciones Públicas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13353 – M. 4911038 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN
La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0632 Partida N°. 12304 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ERIKA MARGERLA MIRANDA PEREZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis de julio del año dos
mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13354 – M. 4911266 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0633 Partida N°. 12305 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ANAYESSI SOLÓRZANO CISNEROS, Natural de Masaya,
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del
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mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13355 – M. 4911022 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0633 Partida N°. 12306 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

CINDY JULISSA LEIVA CERNA,  Natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

------------
Reg. 13357 – M. 4636552 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0634 Partida N°. 12308 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

MARIA JOSE SALGUERA DE TRINIDAD, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13358 – M. 4636536 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0635 Partida N°. 12309 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD

CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

TANIA MARIA PEREZ SANTAMARÍA, Natural de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13359 – M. 4911055 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0635 Partida N°. 12310 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

XOCHILT YAHOSKA ALVAREZ JIRON, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13361 – M. 4986802 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0636 Partida N°. 12312 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ROSE MARY ROBLERO FLORES, Natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Sociología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).
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Reg. 13362 – M. 2099452 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0637 Partida N°. 12313 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

VICTOR ANTONIO CHAVARRIA LUNA, Natural de Terrabona,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Arte y Letras, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días
del mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13363 – M. 4636469 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 35 Partida N°. 0069 Tomo N°. I del Libro de Registro de Títulos de
Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva a su
cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

KARINA CECILIA SANDS SÁNCHEZ, Natural de Masaya, Departamento
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días
del mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz
Pérez Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El
Decano de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, dieciséis días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13364 – M. 4637211 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0654 Partida N°. 12348 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

ELBA IDANIA ARAGON SIERO, Natural de Managua, Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Comunicación Social, para que goce de los derechos y prerrogativas
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del

mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13365 – M. 4637234 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0655 Partida N°. 12349 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

GISELLE ELIETH BERMÚDEZ CANALES, Natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Comunicación Social, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13366 – M. 4637212 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0655 Partida N°. 12350 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

JAIRO ANTONIO CASTILLO LOPEZ,  Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciado en Comunicación Social, para que goce de los
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13367 – M. 4911035 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0656 Partida N°. 12351 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

IRMA ELIZABETH PALACIOS LOPEZ, Natural de Jalapa, Departamento
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de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los
requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Comunicación Social con mención en
Relaciones Públicas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13368 – M. 5044022 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0656 Partida N°. 12352 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

AURA LILA PARRALES LOPEZ, Natural de Managua, Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13369 – M. 4911324 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0657 Partida N°. 12353 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

NADIWSKA PATRICIA LOPEZ ARGUELLO, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13370 – M. 5044011 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control

Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0657 Partida N°. 12354 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

SILMALILA REMEDIOS BROOKS, Natural de Managua, Departamento
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13371 – M. 4920778 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0658 Partida N°. 12355 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

TANIA CARRION PALACIO, Natural de Managua, Departamento de
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en
las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada
en Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes
y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).

—————
Reg. 13372 – M. 4911029 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La o (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control
Académico de la Universidad Centroamericana, certifica: que bajo del Folio
N°. 0658 Partida N°. 12356 Tomo N°. VI del Libro de Registro de Títulos
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD
CENTROAMERICANA. POR CUANTO:

FATIMA MERCEDES AGUADO LOPEZ, Natural de Managua,
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones Vigentes. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Sociología, para que goce de los derechos y
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del
mes de julio del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, Mayra Luz Pérez
Díaz. El Secretario General, Vera Amanda del Socorro Solís Reyes. El Decano
de la Facultad, Iris de los Angeles Prado.

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta días del mes de julio
del año dos mil diez. Director (a).
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